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La hipoteca en garantía de cuen­
tas corrientes de crédito (*¡ 

Los Tribunales de estos países adoptaron diversas posiciones. En 
Francia, ·la Corte de Colmar, en 29 de J\'Iarzo de 1852, consideraba 
que para el caso del embargo todos estos derechos son emanacio­
nes del principal. La :fedha no es la de la cesión, sino la de la ins­
cripc'ión del acta de apertura de crédito. 

La jmisprudencia italiana se plantea. primero, el problema de 
la cesibilidad de la hipoteca. Declárase en favor la Corte de ape­
lación de <Catan ia, en 9 de Marzo de I885, y en contra ·la Casación 

-de Nápoles en Sentencia de 10 de Mayo de 1Sgz, qu-e decide, con 
relación a un Instituto de crédito, que cuando éstos requieren y 
obtienen garantía lfea.I !hipotecaria, acostumbran a establecer el 
pacto de que ta·l garantía se dispuso exclusivamente en favor de] 
Instituto •que abr1ó el {:rédito y no para los terceros en cu'Yo poder 
se encuentre algún efecto emiudo, y donde no. haya mediado tal 
pacto restrictivo, <iPhe sobr-=enten-derse ·qt:c existe en vinuJ <.leí uso 
del comercio. 

La jurisprudencia belga, siguiendo la Sentencia de Bruselas de 
26 de Di·ciembre de ISSJ, estima ·que sólo gozan de Ja, !hipoteca los 
temeros poseedores cuando se ·da el requisito del previo pacto y, 
en los casos relacionados con el Banco Nacional Belga, cuando los 
efectos son a noventa días (Cit. por Fa•IIoises, número 248). 

* * * 
Al lado de estos supuestos, en que •la gwrantía !hipotecaria por 

.medio de la letra de cambio se 1ha transmitido a una tercera per-. 

(*) Véanse los números 95, 96 y 97 de esta Revi;ta. 
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sona, distinta del acreditan-le y dd acrcdttado, es preciso hablar del 
caso de la cesión pura y simple. (.Es cedtble el crédito producto de 
una cuenta corri-ente'? Parés di~tingue dos casos: primero: des-­
pués de cerréKla y ltquidada la cuenta; segundo: la situactón en 
un momento dado. En el primero, constando por acta notarml 
anotada m;_¡rginalmente, existe una !hipoteca ordinaria cedible, si­
guiendo los artÍcUII05 1.526 y siguiente~ ·del Cúdigo civil y 150 de· 
la ley Hipotecaria. Pero si no es así y no a1xnece en el Registro el 
importe lí-quido, no !hay posibilidad de cesión, pues {]e la ¡nc;.cri;J­
ción no resulta nada, y sin deuda no hay crédi·to. Sól~ ·hay un de­
recho lhi.potecario abstmcto. El acreditante, m;entras dura la cuen­
ta, no puede ce{]er el saldo, que es una simple operación aritméti­
ca; la cuenta corriente es un contrato •que funciOna lhasta el fin 
mediante sucesivas entregas y remesas, y ·en ni·ngún contrato pue-­
de una de las partes, sin estar autorizada por b Ley o por la otra, 
ceder su derecho (Parés). 

·~\cerca de esta matena ·es muy interesante ila Resolución de la 
Dirección general de los Registros de 12 ele Septiembre de 1910. 
Un deudor a cierta sucursal del Banco de Esp::ú'la constituyó en su 
favor u·nrt !hipoteca, aceptada sin compromiso de prórroga. !VJedia­
ba la garantía de un fiador que lUYO •que pagar a requerimiento de 
la sucursal y con conocimiento del {\eudor. El dl'rector le subrogó· 
en Jos dcrcdhos de la sucursal. Se lleva ·esta subrogación al Regis­
tro, y el Registrador exige la conformidad del ·d-eudor por la can­
tidad misma y ·la prueba de la identidad ele 11a deud3 sati'3fedha, 
con la que el deudor había garantizado lhipotccariamente. El Juez 
y el P•rcsident·c de b Audienci;_¡ dejaron sin efecto la resolución 
del Registrador. La Dirección re~olvió que si b1en las hipotecas. 
~e constituyen en garantía del saldo del deudor, es pnncipio del 
rég·1men que en perjuicio ele terceros no se transmita mús que lo 
ins:rito y solamente lo que consta en intensidad y en extensión 
lJUe -esta subrogación estú acordada con a'rreglo a1] artículo 1.839 
(Código civil) y la escritura es vá]i{la, por·quc no se transfiere más 
derec,ho que ios prop:os; -que estando Jheclha la cesión pm "es-critura 
públin se !ha cumpl_1do los re:c¡uisnos {]c] 150 (ley l-llp<llccarJa) y 
del 1 .879, ·que no exigen consentimiento del deudor, y en ~u virtud 
procedía la inscripción. 

Pam la validez de esta hi.potcca en garantía de cu·enta corriente 
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(le crédito Imponen rlas legislac:ones cienos requisitos formales 
que varían de una a otras. 

Respecto de Alemania y Surza nada tengo que ai'íadír a lo di­
dho anteriormente, con referenc:a a la relación entre esta !hipoteca 
y la de máxzmum. La:-. formalidades se regularán, como el con­
tenido, conforme a las normas de aquéllas. 

En Francia se ha debatido la cuestión de si es necesario para 
constituir esta hipoteca el acta notarial (Código civil, 2.137), cuando 
puede constituirs{· so·us seing iJri1•é, en el ca:.o de :a I-l ipoteca ma­
rítima (ley de 10 de Julio dt' IS8s. artículo :?.."\. o:scutiósc !2.m­
bién si era necesaria -la prueba, del importe, como exigía !a ,lnti­
gua jurisprudencia ,firancesa. Po!>tCriOrm{.'n!e, en cambio, se ad­
mite la libertad de las panes, en cuanto a la determinación de la 
forma de constatar ei i m port,e del débito. Sobre to·dO, 1 ratándose 
de comerciantes, son admisibles Jos documentos privados, libros 
de comercio, etc. 

Clement afirma que palfa SUJetaT dos inmuebles es preciso que 
el ana ,quténtica ·Cs!é contenida en el primer conmandement, que 
cono;;tituye el verdadero título ejecutivo; pero, se pregunta: ¿es 
necesario ai'!adir copia de los documentos que prue-ban que <:l! cré­
dito es cierto y Jí.c¡u1do? La Cort·e de Casación :ha decidido que 
basta dar la notificaCión del contrato, a Jos fines de los a:rtícu­
los 2.213 del Código ctvil y 663 del Código procesa'l civil, y sólo 
es necesaria la justificación cuando se Iba forma•lizado oposictón. 
Cree, pues, Innecesarios los requisitos que señala Le Fran\OIS, el 
cual exige, no sólo tonificación del acta de apertura de crédito, 
s1110 el reconocimiento por el acreditado o los síndico~ {]e la 
quiehra. 

La jurisprudencia sigue un criterio in termcdio, sei1alando la 
prueba !'.egún las circu,nstancias. , 

Clement tampoco cree necesaria la fijación de una fecha cierta, 
como exigía una sentencia .francesa. 

Los requisitos formales ele la constitución de esta !hipoteca en 
la legislación e~pañola están descriptos en el artículo I.)J de la ley 
Hipotee<l•ri;:¡ y en los 405 y 406 del Reglamento. •El 153, que esta­
blece la fi,:_·ura jurídica de la hipoteca en garan·tía de cuenta co­
rriente de -crédito en la legislación espaílola, exige, en primer lu­
g·ar, la fijación del máximum que garantiza la ,hipoteca, como sus 
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análogos de otros países, (]e acuerdo con los principios del régi­
men !hipotecario (espccia•lidad). 

En segundo térnüno requiere el citado artículo que el plazo 
por qu·r. se abra la cuenta sea menor de tres ai'íos. 

Segü n Parés, este plazo .fué establecido de acuerdo con lo pres­
crito por ·el artículo 950 del Código de comercio. Aunque la ley· 
fija este plazo máximo, es prorrogable por otros •que no excedan 
dd tiempo 1ndicado, mediante escritura en que conste el acuerdo 
de acreedor y deudor. 

A·nt-es dd Reglamento, a•lgún tratadista. creía necesario una 
nueva escritura; pero en el anículo 205 del mismo se establece 
que no es necesario, para ·lle\·aJr el saldo de común acuerdo a cuen­
ta nueva, .que se otorgue escritura pública por el deudor y por el 
acreedor, aunque !hayan transcurrido más de tres años desde que 
aquélla se !hubiese abierto. Basta con •que los interesados determi­
nen en la escritura, la prórroga posible, los plazos de liquidación y 
la forma en •que ·deba ser acreditada la cantidad •líquida exigible al 
vencimiento de cada uno. 

Otra de las condiciones .que .han de constar en la constitución 
de hipoteca es la manera de acreditar las entregas, según la libre 
determinación de las partes, ·estableciendo el Reglamento, para el 
caso de •que éstas no 1hagan didha determinación, un procedimienro 
subsidiario en el artículo 2o6. 

Según él, Jos ejemp'lares duplicados de las libretas que para 
acreditar el estado de las cuentas corrientes abierlas con garantía 
de hipoteca puedan llevar los interesados, deberán estar selladas y 
Tubricadas por el Notario autorizante de la escritura en todas las 
:hojas, con expresión certificada en la primera del nümero que con­
:tenga. 

Aquella libertad que la ley .Hipotecaria concede a las partes 
'Para fijar el procedimiento la Juzga Parés excesiva. Según este 
:autor, no existe, realmen-te, tal libertad absdluta en el préstamo 
'(pruébanlo las disposiciones prohibitivas d:el comiso, anatocismo, 
'Usura, ele.). No se puede acreditar el saldo por los libros de con­
tabilidad de una casa, sin conformidad del acreedor; de lo con­
trario se multipli·carían los casos de título ejecutivo, sin estar in­
cluídos en el artículo 1-429 d:e la ley de !Enjuiciamiento civil. 

También se plantea la hipótesis de que una de las panes no 
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sepa firmar, estimando obligatoria la determ!nación del procedi­
miento a seguir e inaplicable el subsidiario del· artículo 2o6 del 
'Reglamento hipotecario que implica •la firma. 

Parés se muestra de acuerdo por la ·Resolución que antes cité 
de la Dirección general ·de los Registros y del Notariado de 28 de 
'i\'larzo de 1904, y, comen-tando la conveniencia de extender aque-lla 
nota margi·nal de entrega, dice que la hipoteca es eficaz desde el 
!principio, ':.wn contra terceros, por lo que no es necesario que se 
1haga consrar, mediante nota marginal, la entrega. El Registro 
no debe sefíalar las oscilaciones, y los inmuebles quedan gravados 
desde el principio. 

Si se tiene en cuenta esa independencia, que da valor propio 
•Y sustantivo al asiento, resulta que el artículo 153 origina una re­
·lación similar a la Grundsdhuld. 

Esta inuependencia d:eberá redundar en beneficio del crédito 
terr;torial; pero debe ·hacerse constar, por nota marginal, la sum.:t 
·de que se haga uso para seguridad de los terceros, siendo proce­
dente la anotaci<Sn del acta notarial, en e<l caso de desacuerdo de 
Jas dos libretas. 

Acerca de esta materia es muy interesante la citada Resolución 
de la Direc<..ión general de los Registros de 28 de ·Marzo de J<}O..J-. 

según la que procede hacer constar, por nota al margen de la ins­
cripción de la hipoteca en garantía de crédito mercantil, la cir­
c.unstancia de ser acreedor del máximum señalado a dicho crédito, 
'según resulte de<! requerimiento hecho al deudor y al fiador hipo­
;tecario, sin ·que de la extensión· de dicha nota pueda resultar per­
.juicio para el derecho de los adquirentes de las fincas o de cual­
•quier otra persona ·que legalmente pue<la pe<iir y obtP.ner 18. can­
ll':elación de la referida hipoteca, pues en tal caso ésta sería tam­
lbién cancelada, al serlo la nota marginal. 

1En cuanto al procedimiento, SÓ'Io dbservaré que, u-na vez Ji.qui­
.-:lado el importe del crédito y obtenido el saldo, se convierte la 
,hipoteca de máximum en, hipoteca ordiinaria y es aplicable, por 
lo tanto, el ord:nario. 

Parés analiza el caso especial de que los ejemplares de la li­
breta a·rrojen saldos distintos. IEJ Juez convocará a 'lOS interesados, 
:y en un plazo de cuatro días oirá y admitirá documef)tos, deci­
diendo dentro die dos días, mediante auto apelable en ambos efec-
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tos. Estudia a continuación un ca~o especial de cancelación : si 
se presentan en blanco las libretas, transcurridos los tres años y 
.la prórroga, unidas a la escritura de constitución (sei'íal de no ha­
ber sido utilizada la cuenta corrien-te), ¿puede realizarse la can­
-celación con estos documentos tan sólo'? No; porque la extin­
ción en el presente caso resulta de un hecho negativo, extraño al 
:documento inscrito, y ~rl que no son· aplicables las reglas generales 
d:e la ca n-ce !ación. 

Intencionadamente retrasé el desarrollo del problema del ran­
go de esta hipoteca, estimando que debía hablar antes de temas 
,que tocan a la misma ent.rai'ía del dereoho protegido. IE•l problema 
.está en íntima relación con el de la admisibilidad die tal Jh,poteca, 
del que ·h~l'bl-é al principio, en donde pude desenvolverlo" junta­
:mente. 

La solución que allí se adoptase d~Hía resuelto el problema de 
:la determinación del momento en que la hipoteca ·queda vá,lid:a­
lmen te const itu Í·cla, comenzando a surtir efecto con relac'ón a ter­
;eero. 

Los tratadistas repetían, al discutir este tema, sus argumen­
.tos, extraídos de las añejas doctr.1nas, sobre la posibilidad de ase­
.gurar con hipoteca la obligación condicional y ·la futura. Nt:e­
vamente recurren a ~os textos lat:nos y analizan la irretroactivi­
:clad: en el caso de la condición potestativa. Se considera el ca­
:rácter accesoriO de la hipoteca, que no podría nacer ·hasta que 
:naciese la obliga-ción principal (en ·este caso, la anticipación del 
di-nero, etc.). 

Los términos del dilema eran los siguientes: ;_es válida la hi­
¡pot·eca y toma rango hipotecario desde la inscripción o s<'llo desde 
¡que se efectúa el préstamo? 

No cabe duda que la primera solución goza hoy de la aco­
gida casi uná.nime de las legislaciones, de la doctrina y de la ju­
,r·isprudencia, como no podía menos de serlo, ya que la garantía 
!que la hipoteca ofrece al acredi-tante sería ilusoria si, por no cons­
t;tuirse la .hipoteca válidamente hasta el día de suministrar los 
!fondos, pudiese el acreditante gravar a favor de terceros los inmue­
.bles hipotecados y .fuesen estas ·hipotecas preferidas a las cl:e aquél. 
¿Qué ven,tajas le reportaría entonces el haber asegurado con hipote­
-ca, si esta garantía iba a quedar pendiente de la voluntad del :.~ere-
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-Uitado v en el momento de ·hacerla efectiva sólo podría hacerse 
.efect:va la obligactón sobre las cosas !hipotecadas que el deudor 
conservase libres en su poder? 

'El ac'reclitante nec<::sitaría cerciorarse de que la finca contmuaba 
,libre, o, por lo menos, de que <;u derecho no había <;:do perjudi­
.cadu. e i·nvestigar en el Registro cada v·ez ·que fuese requerido 
por el acreditado para efectuar un desembolso. Tal regulación da­
J"Ía .Jugar a un entorpecimiento en el funcionamiento de la aper­
.tu ra de cn::d:i to, con l r¿¡cktorio con su flexibi Ldad característ i.ca. 

La solución opuesta ha s:do defendida en algún tiempo, sobre 
.todo en Ftrancia, de acuerdo con el Código Napoleón, si bien ésta 
.fué la m1sma arma que utilizaban 'los contranos. 

IEntre los argumentos alt:gados en sentido fa\ orable a la tesis 
moderna merece citarse, por el progreso que para su época supone 
y para el estado de la doctrina corriente entre los franceses, el 
.informe emitido por la Facultad de Derecho de Estrasburgo !'.O­

br·e esta solución.: "No daría--dice-al prestamista ,la garantía que._ 
' ·busca. Si ca·da vez que fu·ese utilizado el crédito tuviese que exa­

minar el Registro, la reglamentación sería incompatible con la 
apertura de la cuenta, y si ésta fuese utilizada por descuento, per­
dería todas las ventajas." 

La doctrina francesa se preocupa de justificar la posibtlidadl 
de que la .hipoteca nazca antes del crédi·to que garantiza, anali­
zando el caso de las ·hipotecas ,Jeg~¡Jes del tutor, de la mujer y del 
JEstado. Baudry cree que debe aplicarse la doctnna general civ,J, 
porque no hay disposición derugatonél, o ~ea que la hipoteca toma 
·rango desde el día siguiente de la insc·ripc:ón. Cree que no es 
práctica la solución de que la ih 1 potcca tome rango al re a 1 izarse 
·los préstamos, además de que •la indi,·.sibilidad de la cuenta co­
·rriente no pern111·e esc111di r ·el con ten ido de ella. En parec:dos t ~:r­

minos se expresan L_von Caen, Thaller y los autores italianos, 
-·deduciendo de ello ·que si en las hipotecas legales es válida y per­
fecta la constitución ante::, de-l nacimiento del créditO, -por dispo­
sición de la ley, no hay razón que se oponga a que se produzca 
-dicha antJclpacJÓn en las volunta•rias. 

Clement, comen~ando la ley de to de Junio de 1853 (que an­
·tes cité), organizadora del ''Créd1L Foncier)), en cuyo anícu•lo 4·o 
-se admite que d:icha hipoteca quede válidamente constituída, an-
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-tes de la obligación garantizada, desenvuelve su doctrina exami-­
:nando: primero, la admisión condicional del préstamo; segundo,. 
:la purga; tercero, el efecto retroactivo, y termina estudiando la.: 
:impracticabilidad del sistema ad:Verso. 

JESÚS •DAI'ENA 1!'vlOSQUERA, 

Observaciones.-EI -ilustre secretario del Banco H1spano· Ame­
ricano, D. Ramón Alvarez Valdés, a quien hemos remitido, para_ 
conocer su opinión, el trabajo del Sr. ,Oapena, nos la comunica 
-en los términos siguientes: 

«IHe recibido el trabajo del Sr. Dapena sobre «La hipoteca en 
garantía de cuentas corrientes de crédito)), que adjunto devuelvo .. 

Debo confesar que si deferí a la atenta indicación que ustedes­
han tenido la hondad de hacerme verbalmente para que examinara• 
ese trabajo fué guiado del explicable deseo de ver si en él se lha­
¡bían recogido con: exact·itud las enseñanzas de la práctica banca­
ria acerca d'e la ,forma de constituirse, actuar y extinguirse la hi­
poteca que garantiza la cuenta corriente de crédito. 

Por eso, al enterarme, por la .lectura de ese escrito, que se ¡,_ 
mita a tratar tan i.mportante cuestión en el terreno doctrinal, re­
.sumiendo .\o más saliente de las opiniones de los tratadistas y de 
Jas declaraciones jurisprudenciales en ltalia, Bélgica y Francia, 
J-Je comprendido que no soy yo el llamado a formar opinión acerca. 
de ese opúsculo, máxime SI éste ha de pasar por el tamiz elle quien, 
a mi juicio, es la primera aU'tor.idad en la materia. 

Ahora bien : por si a ustedes les place que aprovedhe esta oca­
sión para exponer brevemente la opinión que, como fruto de una 
larga experiencia, !he podido f01rmar sobre· lo ·que es y lo que debe 
ser la garantía !hipotecaria de las operaciones bancarias, me per­
mitiré consignar algunas indicaciones relacionadas con tan im­
portante particular. 

Ante todo, conviene hacer nota1r que son muy contados los ca­
sos en ·que los establecimientos bancarios de carácter propiamente 
c.omercial conciertan con sus clientes hipotecas de segundad para 
iniciar, con esa garantía, {leterminad'as operaciones de crédito o· 
descuento. Lo conriente es que ese afianzamiento se busque cuan-
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rlo las operaciones ·han adquirido u na llll portancia que, en cual-­
r¡uier concepto, se considera desproporcionada con el crédi·to per­
sonal del cliente. Es norma de los Bancos comerciales basar sus 
operaciones en la solvencia de las firmas que en ellas intervienen 
o <!n la garantía pignoraticia de títulos cotizab•les, efectos al cobro 
o mercancías represen radas por wanants. El préstamo o el descu- · 
bierto en cuenta corriente, ga:rantizado con ihi"poteca, es operación 
propia de •J::ts instituciones de crédito t<!rritorial, -que, si están bien· 
organizadas, deben tener como contrapartida de esas inmovJiiza­
ciones lo rque represente :la emisión de cédubs o bonos ·hipoteca-­
rios de fácil colocación en el mercado. 

Los Bancos comerciales, que deben mantener en todo momento 
la más perfecta ecuación entre las obligaciones exigibles y las dis­
ponibili-dades inmediatas, y evitar, con ese fin, todo ·lo que su­
ponga inmovilización d-el activo, Lienen que rehuir en lo posible 
la iniciación de operaciones con garantía inmobiliaria, -que, por lo 
menos, moralmente, obliga al seí'íalamiento de dilatados plazos· 
para la liquida-ción de los saldos, ya ~que la constitución de lhipn­
teca exige cuantiosos desembolsos y •quebranta en c"ierto modo er 
concepto crediticio de quien la presta .. 

Por eso es lo corriente que sólo en casos excepcionales se con­
cierte una operación de crédito en un Banco estrictamente comer­
cial a base de garantía im!ldhiliaria. Lo 'que sí es más frecuente· 
es CJUe ta·l afia-nzamiento se adicione a operaciones en cuTso, cuan-­
do surge el recelo de que el riesgo ·que ofrecen es superior a la 
apreciación del cré-dito persona•! de la firma o firmas que avalan 
dichas operaciones y a la garantía pignoraticia que a las mismas· 

En estos casos, bastante numerosos en época de crisis comer­
cial e industrial, es cuando se hace precisa la constitución de la. 
hipoteca, que de ordinano tiende a asegurar el cobro de un sa.Jdo 
deudor ya existente; pero •que, para facilitar la normalización de 
los negocios del titular de la cuenta, se !hace extensiva a una suma 
más amplia, cuyo límite sei'íala el máximum de •la !hipoteca. 

Siempre -que esto acaece, y, repito, que es el supuesto más fre­
cuente, la hipoteca asegura obligaciones preexistentes, y en ese as­
pecto puede calificarse de or-dinaria, y al mismo tiempo es una ... 
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hipoteca de máx·irnm11 en cuanto garanttza la posibl·e ampliación de 
~~sa~ obligaciones. 

Esto, que rudiéramos llamar parte int·erna del negocio jurídJCu, 
se concreta y exterioriza para a·comodarlo a los preceptos de la vi­
g~~nte lega'ltdad, en una declaración explícita, consignada en la es­

-critura de constitución de lhipot·eca, de que ésta asegura lhasta el 
máximum que se fije el resultado de las operaciones bancarias que 
tien·e ·E'n curso el clit.!ntc ele que se trata y •la~ ·que le fueren acepta­
das en lo su·cesivo; resultado que •habrá de reflcja•rse en el saldo 
deu·dor de su cuen1a corriente de crédito en la fedha sei'íalada para 
la liquidación. 

Las operaciones que pueden :quedar garantizadas en esa forma 
son toda~ a·quellas susceptibles de producir un asiento aol lhaber o 
al debe de la cuenta coniente del titular; es decir, cuantas se ini­
cien y t·ermtnen con un abono o adeudo en dtdha cuenra. Esas ope­
raciones en sí no tien·en relación directa con la -garan1 ía !hipoteca­
ria. Por eso me parece poco expltcablc que se ·discuta por Jos auto­
res si las l·etras de cambio y los pagarés cuya creación, descuento 
o pago producen •dtc'hos asientos llevan afectos, mienl'ras cilrculan, 
la garantía hipotecaria a favor {le sus legítimos tenoclores. Esos 
efectos no llevan otras gara·ntias •que la d-e las firmas de los que en 
ellos intervien-en como libradores, endosantes o aceptantes. Sólo 
cuando son recogidos por la entidad acreedora 'Y adeudados {~n la 
cuenta corriente del deudor adquiere su import·e el carácter de sal­
do reclamable con cargo a 1la hi'Poteca en la fedha sei'íalada para 
la liqui{lación de aquélla. 

En realtdad, por lo tanto, sólo ·exist·e una cuenta corriente de 
crédito ·en la que se reflejan, por abonos y adeudos, todas la<; ope­
raciones que realiza el titular en el cstabi·ecimiento •que abre b 
cuenta, :-• ei saldo deudor ·de ésta es lo que garantiza la ·hipoteca 
con relaci·ón a tercero. Es, pu·es, indtsp-ensa'ble qu·e •quede 'bien es­
tableci{IO ·en la escrituwa de constitución de esa 'hipoteca de md:o­
mmn que la entidad acreedora queda plenamente facultada para 
adeudar ·en la cuenta corriente del ·deudor todos Jos efectos que éste 
se lhalle o'bli-gado a recoger y que por su cuenta pague dicha 
entid.:ld. 

Claro está que en esa escritura ~e !hace también constar que 
.pa'ra lijar el saldo deudor a los ef.ectos de la regla segun{la dE:! ar-

1 
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tkulo 131 de la ley Hipotecaria se presentará una ccrtitlcación 
exped;da por el Jde de Contabili·dad .del Banco acreditante pun­
tu<dizan.clo ·el estado ·de la cuenta corr1ente el día en que se proce­
de al cierre para iniciar la reclamación judicial; y se establece el 
pacto de que ·ese docu¡nento no será irnpu~n.:~ble en ·la vía ejecu-
1 iva y sí sólo ·en la ordinaria, después de tcrmin::dn el procedimien­
to sumario o el ejecutivo. IgualmcnLe se cons1gna en la escritura, 
para •que quede cumplido :Jo dispuesto en el artículo 130 de la ci­
tada Ley, el precio en •que se lasa la finca !hipotecada y el domi­
cilio <:lel deudor para la práctica de los requerimientos y notifica­
Ciones. 

Tal ·es, expuesto ·en breve resumen, la práctica bancaria más 
segui.da en la ordenación de ]a<; cuentas corrientes de crédito con 
garantía !hipotecaria. 

A rni ·entt:nuer, se ha1lla en perfecto a·cuerdo con las normas le­
gales vigentes; pero no <;e me oculta que esta afirmación pudiera 
ser discutida. 

Para ·evitarlo, pmece lo más indica.clo modificar el artículo 153 
de la ley Hipote-caria ·con objeto de recoger en su nuevo texto, en 
lo que fuere procedente, la r·csci'tada práctica bancaria y lo disi:mes­
to en el aniculo 205 del Reg.Jamento, cuya eficacia, en el momento 
actual, puede ser objeto de controversia, por discrepar, en punto 
de Importancia, del precepto lega·] que se propone desarrrollar. 

Ya sé que, en cuanto va expuesto, no hay nada que ustedes no 
conozcan, quizás con mayor detalle. Pero aunque así sea, no huel­
ga, a mi entender, que ustedes puedan contrastar otras refer·encias 
con 1-a menos alltorizada, si bien muy sincera, :qu·e se refl.eja en 
las anteriores líneas.)) 

<) 



Expropiaciones sin índemni-. , 
zac1on 

La Ley ·de 24 de Agosto de 1932, ·que deoretó la expropiación 
sin indemnización de las t1ncas rústicas y de los Derechos reales im­
puestos so'bre las de tal naturaleza, originará, en la práctiGl, infi­
nidad de conflictos que no estuvo en el ánimo de·] legislador el pro­
ducir, pero que por la vaguedad e imprecisión de sus preceptos 
u nas veces, ~' por la 1 nade<:uada expresión otras, lha de ser sem'i­
llero ina~orable de recbmaciones, con la secuela ob'ligada de in­
útiles _,. dispendiosos gastos, que, en gran parte, ·han de recaer 
sobre la-; arcas del Tesoro. 

No es mi propósito, en la presente ocasión, entrar a examinar 
la Ley desde el punto de vista de los puros principios del Dere­
cho. Guíame sólo el de poner de manifiesto algunas de las múlti­
ples dificulrades que en su aplicación se han de presentar, por si 
ello sirve para que, bien al dictar el Reglamento para su aplica­
ción, se prevengan, en lo •que en las disposiciones de tal índole· 
cabe, o bien para que por las Cortes se promulgue una nueva ley, 
aclarato:·ia, de rectificación o como •quiera llamársela, para que 
p·uedan, legalmente, cumplirse algunos de sus preceptos, que tal 
como se hallan redactados son hoy de imposible cumplimiento. 

El artículo 1.0 de la Ley declara expropiadas sin indemniza­
ción y en beneficio del Estado «todas ·las fincas rústicas y Deredhos 
reales impuestos sobre fincas rüsticas, cualesquiera que sean su 
extensión y cultivo, que sean propiedad de cuantas personas natu­
rales ~' jurídicas lhan intervenido en el pasado complot contra el 
régimen, ocurrido en los días 9, 10 y 1 1 del presente mes)). (Agos­
to de 1932.) 
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No obstante la descuidada redacción del párrafo transorito, lo 
"J_ue resalta en él con toda claridad y sin género alguno de duda 
es que las fmcas exprup1adas son las q·ue sean propiedad de las per­
·sonas a que el .mismo se· refiere. 

Mas si en cuanto a las personas a quienes afecta la expropia­
ción no lhay, o, al menos, no debe !haber duda alguna, sí que la 
•hay, y g1rande, respecto de qué .fincas son .!as •que debemos incluir 
los Registradores en los estados o relaciones que el artículo 3·0 nos 
ordena confeccionar. Dice este artículo: ((U na vez publicada en la 
Gaceta de Madrid la relación a que se refiere el artículo anterior)) 
(no es una; son dos, una procedente del Ministerio de Justicia y 
otra del de Gobernación, y relativ;¡s ambas a las personas que !'le 
·conceptúan responsable<;), "los Registradores de la Propiedad pro­
cederán, en un plazo máximo de treinta días. a confeccionar unos 
-estados por Ayuntamientos, en los cuales figuren la desoripóón 
de las •fincas rústicas y Derechos reales impuestos sobre fincas 
rústicas pertenecientes a las personas naturales y jurídicas rela­
cionadas en la Gaceta y que posean propiedad de esa natura·kza en 
la jurisdicción de los Registros respectivos''· 

Claro es :que el citado artículo dice cosa muy diferente a lo que 
quiso decir, pues •lo •que ordena es que el Registrador confeccione 
un estado de las fincas que se posean en la jurisdicción del Regis­
tro respectivo, lo cual no siempre será posilble, ya •que de las que 
no aparezcan inscritas no podrá dar descripción a.!guna, cuando, 
precisamente. lo que se quiso decir es que el estado se confeccio­
nará con vista de las fincas •que consten inscritas. Esta impreci­
sión de lenguaje es fácil de subsanar, por sentido común, m<1s no 
suce.Je lu HJiS•Hü (.011 1a .fraS€ uqü€ posean prop'iedad de esa natu­
raleza)), estampada muy poco después de decir "descripc1ón de 
las fincas rústicas y Dereohos reales impuestos sobre fincas rús­
ticas pertene<:ientes a las personas ... ll, con lo que ·la oración gra­
matical :queda construída en la siguiente' forma: "descripción de 
las fincas rústicas _v Derec'hos reales impuestos sobre .fincas rüsti­
cas pertenecientes a las personas que posean propiedad de esa 
clase)). 

•Dícese de una finca rústica que pertenece a una persona cuan­
do ésta tiene la propiedad de ella; y de la misma finca se dice que 
b posee una persona cuando é5ta goza de su tenencia material. 
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Alhora bien: la tenencia material puede gozarse en concepto de 
{)ueí1o, de arr·endatario, de pwecarista, d~ {lepositario, de adminis­
trador, etc., de donde resulta que el verbo posee·r t1ene una aoep­
ción más amplia que el de pertenece·r, y de aquí la \"aguedad de 
la Le:·, o, mejor d1c.ho, >la imprecisión o in?..·decuada expresión, 
por cuanto al lhabla:r de poseer extiende sus efectos a todos los ca­
sos anteriormente reseñados, en tanto ·que al referirse a la perte-· 
nencia los limita exclusivamente a. la propiedad. 

Relacionando este artículo con el primero, se ve <:¡ue las únicas 
lineas sujetas a exprop1ación son las que en propiedad tengan los 
·encanados, pero :Ja forma en •que aparece redactado el artícu-. 
lo J.0 tha dado lugar a diversas duelas respec!"o de si en Jas relacio­
nes mandadas formar deberían incluirse las fincas que se tuvieran 
en arren{lamiento y las que estm·ieren sujetas a una administra­
ción para cumpii·r .fines benéficos o piadosos, en loo; casos en que 
el arrendatario o el admmistrador fuese alguna de las personas en 
la Gaceta relacionadas. 

Otro caso muy .frecuent·e .'' de enorme trascendencia es el que 
se refiere a si deben relacionarse o no las fincas que a nombre del 
encartado figuren inscritas, constando del asiento del Registro 
que fueron adqUiridas a título oneroso constante matnmonio. 
La cuestión, mirada serenamente y desde el exclusivo punto de 
vista del Dereclho. no ofrece lugatr a duda, pero deS<:le ·el punlo de 
vista de la responsabilidad del Registr~1dor, sí. A nosotros, como 
Registradores, se nos ordena relacionar las fincas que aparezcan 
inscritas en propiecla{l a nomb,re ele los encartados, p·cro ·no se nos 
dan reglas para determinar cuándo se entiende ·que esa inscripción 
de propiedad exisle, ')'como lo cieno es que a nombre de una per­
sona se encuentran li·ncas inscritas que consla fueron compradas 
por ella constante matrimonio, la perplejidad del Registrador se 
pro<:luce y el temor a incurrir en responsabili<:lad invade su ánimo. 
El suliloquio que ·consigo mi~mo establece e<; el siguiente: "Si 
atiendo a que la Ley me dice ptrop¡cclctd. del encentado, es eviden­
le que esta linea, que a{lquirió a título oneroso durante su matri­
monio, no es de su propiedad, puesto que pertenece a la sociedad 
conyugal, que es una persona jurídica distinta de él. Ahora bien: 
él 1: en(; parte en dicha soc:e<:Jad, luego, en e si e aspecl o. puede 
{]ecirse que tiene parte en .]a propiedad de la linc.:t, mas ¿es esto 
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así'? En la realidad jurídica, no, puesto que hasta que la sociedad 
no se liquide no se puede Sélber st en ella el pasivo es superior al 
activo, pues de ser éste menor que aquél, como todo el activo 
queda absorbido por ·las deudas de ·la soc1edad, no hay remanente 
'lí·quido, y al no existir ést-e no hay !haber de los .SOCIOS y, por con­
siguiente, no existe propiedad de la finca. Luego sr esa propiedad 
no es real, sino aparente, y la Ley me exige riue dé relación de las 
flncas que sean prop1edad de ral persona, es incuestionab-le que 
ésta no la d~bo r·elacionar. 1-1 ay otra razón para que me abstenga 
de relacionarla: la Ley que me ordena es, en realidad, una Ley 
punitiva, pero aun cuando no tuvrera tal carácter, nadie le podría 
negar el de onerosa. y. en ú·ltimo término. el de fiscal, y cumo las 
de las tres clases ind1G1das son de interpretación restrictiva, el 
término p·rop!Cdad debe entenderse ·en su sentido ext,ricto de exclu­
sividad, y como la pre::,enre fi·nca no es de ia propredad exclus1va 
del encartado, no debo inclu:rla en la relación. Pero ¿y SI luego 
quien en definitiva tiene 'que resolver ent:ende que dicha finca 
debió rncluirse y estrma que la omisión es un acto de desacato a 
la Ley, o ele dcsobeelicncia al Poder ej·ecutivo ~ .. me impone, por 
ello, una sanción? Pues bien : como yo no pretendo desacatar la 
Ley. ni está en mr ánimo desobedecer a 'quien me puede mandar, 
ni quiero (5e})·ún la fra~e tan en boga) boico/.car la reforma ae-ra--

~ ~ o 

ria, incluyo la fi·nca en b relación y, .Juego, que ·quien tenga q:re 
resoh·er resuelva.» Este es el final del proceso mental del Reg·s­
t•rador ·que se encuentra en el frecuentísimo caso indicado, y :tsí 
rlnn ido a engros:H el inventario de flncas expropiadas sin 'indem­
nJzacrón innumerables de ellas .pertenecientes a socieda{]es conyu--

ni el título de adquisición ni el estado civil del adquirente o pro­
pietario ele la finca, no hay posibilidad de que al formar el inven­
tario sean cxduídas las que no deben figurar en él, y que, para 
eliminarlas, hay necesidad de entablar un recurso, y, en ocasio-­
nes, tal vez un pleito, con .lo que se onginarán cuant;osos gastos a 
las partes, y, desde luego, gran pérdida de tiempo en resolver unos 
y otros, lo que !hubiera podido evitarse si, con tiempo, se thub:e­
sen dictado las normas reg.lamentarias para ·desarrollar v desen-· 
volver los precepros de la Ley, ya que no es sólo el caso que he 
citado como ej-emplo -el único ·que puede darse, smo que en aná-. 
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.logas circunstancias se 'hallan las •fincas afectas a condiciones re­
-solutorias, sustituciones fi-deicomisarias, etc. 

Por si esras lí-neas llegan a tiempo para ser tenidas en cuenta 
k!l día en •que se dicten las normas reglamentarias que hay necesi­
-dad de formula1r por imperativo categórico de la ley, voy a lhacer 
un breve examen de las razones -que, en mi opinión, abonan -la 
.teoría de •que las fincas pertenecientes a la sociedad conyugal no son 
susceptibles de expropia<.ión por causa de encartamiento. 

•Es u na ·verda{l m-con trovertl ble que en rocb si 1 uac1ón matn rno-
nial existen tres personalida-des diStintas ~' perfcctamentc e<l•ractcri­

..zadas: las ·naturales del marido v de la mujer y la jurídica de la 
socie-dad con_vugal por amibos tormada. Cada una de e'llas tiene su 
patrimonio particular e inconfundible con los demás, y derechos y 

-Cibltgaciones, respecto del ·m!smo, que nuestro Có-digo civil re­
gula. 

La existencia• de b~ tre:-, distmtas personalidades mencionadas 
ha sido reconocida por la Dirección general de Reforma Agraria, 
de acuerdo con el Consejo ejecutivo d-el Instituto, a•l establecer .;,:n 
el apartado e) del número séptimo de la Orden de 30 de Diciembre 
de 1932 •que la sociedad COI") uga·l, representada por el marido, 
.declarar las ftncas ·gananciales, considerándose las hectáreas, 1 í­
·quidos imponibles y rentas catastra{las como patrimonio indepen­
diente del de cada uno de los cón-y-uges. 

Ante {leclaración tan terminante, •heclha p-reci<;;amente con mi­
ras a la efectividad de la reforma agraria, parece que no debieran 
existir dudas acerca de que las fincas de la sociedad conyugal que 
.por net:esidad han de aparecer inscritas a nombre de uno de los 
.cónyuges, no son de su propiedad y que, por consiguient-e, cuan­
do él esté encartado, ni deben incluirse en los estados que formen 
los Registradores ni menos incorporarse al inventario que de tales 
bienes hay que formar. 

Sin embargo, a esta solución, en la que hermanadas van la lógi­
ca y la juridicidad, se le opone el repmo de que pudiendo tener 
en -dichas fincas algún derecho de propi-edad el encartado, y pre­
sumiéndose, seg-ún el Código, •la propieda-d por mitad a favor de 
ambos cónyuges, la expropiación debe llegar, al· menos, a la mitad 

.,de ellas. 

No me .parece rnuy acertada esta teoría, por cuanto esa pre-
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sunc1on -de copropiedad sólo puede darse una vez que la sociedad 
haya sido disuelta, y ran sólo respecto de aque11los bienes que 
co~stituyan el remanente ganancial de la misma, pues no hay que 
olvidar 'que el artículo 1.418 del Código establece que después de 
disuelta la sociedad conyuga•l se procederá a la formación del in­
ventario de todos sus bienes, del que, según el 1 .422, se detraerán, 
en primer lugar, la dote y los parafernales de la mujer, para pagar 
después las deudas ·y las cargas y obligaciones de la sociedad. Si 
de esta detracción resultare que no lhabía suficiente para paga•r los 
dos primeros conceptos, es evidente que no lhabría ganancia1les, y, 
por lo tanto, que el marido no tenía participación al·guna en la pro­
piedad de sus bienes. Si, pu·es, en una sociedad que, de hecho, 
se ·halle en ta•l situación se expropian el todo o la mitad ·de los bie­
nes que figuren inscritos a nomlbre de! ma•rido, como represen­
tanre de a'quélla, ¿·en .qué situación ·queda la mujer? 

Si el Estado ·quiere expropiar no sólo lo que actualmente per­
tenece, sino lo que el día de mai'iana pueda pertenecer a un encar­
tado, no hay más r·emcdio ·que establecer una anotación preven­
tiva a su favor, de análogas ca·racterísticas y consecuencias a la 
del derec'ho !hereditario de un deudor Cque se toma sobre na tota­
!ida.d de los bienes de la iherenn:!), sobre los bienes de la sociedad 
conyugal, para hacer efecti\'O el deredho sobre •los que de ellos 
pudieren serie adjudicados en el día de la disolución, y provoca·r 
ésta atendiendo al espíritu de lo dispuesto en el artículo 1.433, en 
relación con el párrafo tercero del 1.417, ambos del citado Código, 
ya •que la ·expropiación sin indemnización (que en sus efectos equi­
vale a la confiscáción) crea una situación mudho más grave que 
la de la interdicción civil por nu~st•ras !~y~s previst::>.. 

No es que entienda que esta solución sea justa, pues creo que 
se está en el mismo caso .que se estaría si se declarase rque el pro­
pósito del legislador ·había sido el de expropiar no sólo la propie­
dad presente, sino también •la futura, como la •herencia, por ejem­
plo, ya que ·el dercdho evemual a adc¡ui•rir en propiedad parte de 
los bienes comprados durante el matrimonio es un ihe<:iho futuro 
y dependiente de •la situación económica de la sociedad, el día 
que ésta se ext'inga; m.as la admito y la propongo como mal me­
nor ·y para no dejar· desamparados en absoluto los deredhos del 
cónyuge inocente. 

7 
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También debieran ex-cluirse de las relaciOnes o estados forma­
dos por los Reg-istradores las fincas sujetas a condiciones reso­
lutorias y a sustituciones fideicomisarias, toda vez que en unas y 
otras 1la propiedad no es plena y puede desaparecer en el momento 
menos pensado ; y como la expropiación ·que rhace el Estado, en 
consideración a la persona del propietario, es a perpetuidad, y los 
iln~s de la reforma agraria exigen que de las tincas de que se 
use para ·ellos pueda disponerse perpetuamente, las que se encuen­
tren ·en las condiciones .indicadas no sirven .para la ·fi·nalidad pro­
puesta y, por tal razón, no deben ser incorporadas al inventario 
de las susceptibles .de utilización social. Otra cosa sería •que el Es­
tado se subrogara en 1los derechos que en las citadas fincas tengan 
los enca,rtados para aplicar el producto de ios mismos a necesida­
de!> de la reforma. 

El artículo 5. 0 de la ley ordena que la Inspección general de los 
Servicios Socialagrarios (hoy ·el Instituto de Reforma Agraria) hará 
el inYentario de las fincas expropiadas, procediendo a su jubilacion 
(quiere decir p·u.blicacion) oficial en el plazo máximo de seis me­
ses, a partir de •la tfedha en tque la ley se promulgue; y como la 
promulgación tuvo l·ugar el 25 de Agosto de 1932, los seis meses 
vencerán el 25 del .próximo mes de Febrero. 

¿'Es posilble .que en tal término esté finalizado el inv·entario? 
Paréceme c¡ue no. 

<Son preliminares ohl.igados, según el :J.'rtículo 2. 0
, que el :Mi­

nisterio de Justicia dicte las disposiciones oportunas, con objeto 
de que, una vez suswnciados los procesos correspondientes, se 
remita a la Presidencia del Conseju de Ministros relación de los 
declarados reos de ·del·ito por la participación en los ihedhos mo­
tivadores de •la ley, para que, ·examinada y ratificada por el Con­
sejo dicha relación, con vista de los justificantes que se aporten, 
se publi•que en la Gaceta, a fin de que los Reg.istradores de la Pro­
piedad formen dos estados de .Jas fincas .que aparezcan en los res­
pectivos Registros como ·de la propiedad de ·los declarados reos 
de delito, estados que han de ser la ·iniciación del inventario. De 
modo .que, seg1ún la ley ordena, la primera relación que lhay que 
pubLicar es •la de a·que'llas personas a las ,que los Tri'bunales ha­
yan castigado; y como los procesos aún no se ihan terminado y 
no lhay, por consiguiente, declaración alguna judicial de respon-
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.sabilidad, la l•ista no ha podido ser ~armada n1 publicada en la 
Gaceta, para que los Registradores procedieran a la formación de 
los oportunos estados. 

Otra relación de personas afectadas por la ley ordena formar 
.el citado artículo 2."; mas ésta a cargo del Ministerio de la Go­
bernación y con carácter, a mi entender, de complementaria de 
la primera, puesto ;que se lha de referir a las personas ·que, sin ha­
be·r sido sa·ncimwd.as por los Tribwna.Jes (lo que supone, n·ecesa­
riamente, ·que se ·hayan terminado 1los procesos), !hayan prestado 
a'vuda o acatamiento a .Jos rebeldes. 

Y antes de pasar adelante, una pequeña digresión. Hace tiem­
po que barrunto •que mi cabeza no está muy fi•rme; que todas las 
monsergas jurídicas de que atiborraron mi meollo en la Univer­
sidad los Azcárate, Sánchez Román, Alvarez del Manz.:tno, 
Santa -María de Paredes. Fernández Prida y demás maestros de 
mi época, y ·que, dur.:tnte mudhos ,años, tuve por verdades incon­

·cusas, no eran más que del1•quios de imaginaciones calenturientas 
y desequilibradas por el estudio, 'y •que yo, IC¡ue he tenido •la osa­
día de cr·eerme, durante más de tremta anos, en posesión de un 
bagaje jurídico •que me permitía discurnr por mi cuenta, no soy 
más que un infeliz mentecato, sin dos .adarmes de materia gris 
en la cavidad que r·esguarda el cuero cabelludo y sin más sentido 
<:omún •que -el que pueda tener un recien nacido. ¿Que por qué, 
-entonces, pierdo el tiempo ·en escr.ibir cuarti:llas, en rgue éstas se 
publiquen •y en 1hacerlo 'Perder ·a los que tengan el mal gusto de 
leerlas? j Ah! En primer lugar, poroque sólo tengo barruntos de 
que ocurra todo lo que lhe didho, pero no certeza albsoluta; y en 
~g~ndo término, panque el trnpulso 'Cie da velocida.d adquirida du­
Tante más de seis lustros de dedicarme a est9s menesteres no per­
miten que me detenga, en seco, en la carrera emprendida. Y viene 
todo esto a cuento de •que, según lhe dtdho antes, la relación de 
encartados ·que· el Ministerio de la Gobernación lha de formar es 
complementaria de la de los sancionados o .declarados reos de de­
·lito que 1ha de suministrar el de Justicia; mas como ésta aún no 
ha aparecido y, en cambto, a1quél publiCó ya dos, una en r r de 
Octubre y otra en 24 de Diciembre del pasado ai'ío, de aquí que 
m·i entender sea erróneo, y que donde yo ihe creído ver una subor­
dinaci-ón no exista ésta, pues de existir a buen seg-uro que se hu-
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hiera esperado a la declaración de lo<; Tribuna•les para que el lVli­
nistro de la Gobe·rnación !hubiera dado el nombre, o los nombres, 
rle las personas que no !hubieran sido sancionadas por la Admi­
nistración de Justicia. Luego d que, indudablemente, anda mal 
de ;]a cabeza soy yo. 

Volviendo a coger el hilo del enmaraí'iado ovillo en el punto 
que lo dejé, me encuentro con que, a partir del r 1 de Octubre, 
tiene el Registrador treinta días para formar •los estados, los que, 
aun en el supuesto más ·favorable de que sean naturales y no há­
•biles, termi·naron el ro de Noviembre; y como los A'Yuntamien­
tos tienen otro plazo igual para rectificar o ratificar los aritedidhos 
estados con el_ 1respect·ivo Informe, alcanzando este plazo :hasta el 
10 de Diciemlbre, por lo que hace a la primera lista, y lhasta el 
22 de Febrero, por lo que se refiere a la segunda, hasta -=sta últi­
ma .fedha no es posible que el J nstituto tenga en su poder los da­
tos necesarios para .formalizar el inventario, siquiera sea tan sólo 
de las fincas comprendidas en los estados formados a consecuen­
cia de la pu1blicación en la Gaceta de las dos refer.idas relaciones 
gubernativas, por lo •que resulta dificilísimo que en .Jos tres días 
•que restan, a pwrtir de la fecha últimamente citada, para comple­
tar los seis meses contados desde la ·promulgación de la ley, el 
citado organismo dé el original a la imprenta y aparezca en el 
diario oficial el inventario que la ley ordena formar. 

Aun en el ,supuesto de que tal cosa pudiera, materialmente~ 

hacerse, siempre •quedaría incumplido el precepto ·legal, puesto 
que el inventario de los :bienes pertenecientes a las personas de­
claradas -reos de delito no está ni si·quira in'iciado, ya que el punto 
de arran1que lha de ser •la aparición en la Gacetla de la relación de 
las personas sancionadas, y ·ésta, lhasta la feclha, no lha aparecido, 
sin ·que lha•ya ni -posib'ilidad remota de calcula•r cuándo se publi­
cará, •pOr ser condición i ndispensab]e para ello ]a de que se sen­
tencien ·los diversos procesos incoados. 

Espíritus suspicaces pud1·eran ver una ·infracCión legal en la 
circunstancia de .irse publicando, por dosis, en la Gaceta, el in­
ventario de las fincas pertenecientes a las personas comprendidas 
en las dos relaciones sumin•istradas por el ·Ministerio de 'la Gober­
nación, puesto que la ley habla de la publicación del .inventario, 
después que esté formado; pero no dispone que se vaya publi-



EXPROPIACIONES SIN INDEMNIZACIÓN 101 

-cando .fragmentariamente, ni que los inventarios sean tantos como 
relaciones se pubhquen. La ley 1habla de un 'inventario y de dos 
-relaciones, 'Pero no de más ; y aun1que realmente es así, no es me­
nos cierto que no prohibe que se thaga en la forma en ·que se lha 
!hecho, y como lo que taxativamente no está prohibido debe en­
tenderse como permitido, de a•quí ·que la suspicacia de esos espí­
ritus de rque thablo no tenga .fundamento serio en que apoyarse. 

Las leyes deben 'interpretarse, dentro de lo posi'ble, de acuerdo 
con la 1realidad práctica, y ésta es ·que no !habiendo posibilidad ma­
terial de .que el inventario esté terminado en la .fedha prefijada, 
con muy buen acuerdo y sano criterio, se ha ido publicando por 
fracciones, conforme .]a confección de él lo permitía. 

' . 
Mas como todo, en este mundo, tiene ,sus ventajas y sus in­

com··en ien 1 es, tam'bién el proceder en esta .forma adolece de los 
segundos, toda vez rque el artículo 8. 0 de la ley -concede un plazo 
de t·reinta días para recurrir contra la inclusión de fincas en el in­
ventario, plazo que empieza a correr desde la publicación oficial 
del mismo. Athora bien: el .inventario es uno; aún no está ter­
minado y, aun cuando se han publicado porciones de él, no !ha 
concluído su publicación y, por lo tanto, no tha empezado a correr 
el término para lfecurrir. Se está en el mismo caso que en el de la 
ley ·que se .publica en dos o tres Gacetas, •que lhasta ·que se termina 
en la úlrima no se entiende publicada. ~las contra esta teoría está 
la de que el plazo se da con relación a la ppblicación de cada finca, 
y que, por lo tanto, empieza a correr desde dicha fe(.ha. Entre 
estas dos opiniones, ¿,cuál es l2 cierta? Yo no me atrevo a defi­
nirlo, por más que ·razones de oportunidad y de uülidad social 
abonen ia segunda. 

El problema grave ·que se ha de presentar es el que se refiere 
a la publicación de las partes del inventario de los bienes ·que co­
rrespondan a las personas comprend:das en las futuras listas del 
Ministerio de la Gobernación y del de Justicia. Tales partes es 
eYideme 1que no 'han de poderse formar antes del 25 de Febrero . 
.¿Qué se thace con ellas? ¿Se publican? 'Se falta a da letra termi­
nante de la •ley, que ordena se forme y se publique el inventario 
en el plazo de seis meses. ¿N o se .publ:can? Entonces se falta no 
.sólo a la letra, sino también al espíritu de la misma ley, que es 
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el de que tocios los declarados reos de delito sufra·n las consecuen­
cias de tal decla,ración. 

1Estas dificultades podría,n obv1arse promulgando una nueva 
•ley, lo ·qu·e sería ·conveniente que se hiciera antes de cumplirse el 
indicado plazo; pero ¿se promulgará? Muclho lo dudo, pues el 
tiempo apremia, y no parece 'que, hasta ahora, se iha!ya caído en 
la cuenta de tal necesidad. 

Alguna nueva disposición se precisa para ·que los RegJstrado-­
•res podamos cump.Jir con la obligación que en la de 24 de Agosto 
del pasado año se nos impone de convertir en insc·ri·pciones de· 
dominio .]as anotaciones (¡ !) m.wrgi.nc~/es tomadas en virtud de la 
confecc1ón de los estados de ·fi·ncas pertenecientes a las personas 
que figuran en las relaciones publicadas en la Gaceta, inscripcio­
nes de dominio que ihay que practicar a .favor del Estado en la 
personalidad jurídica del Instituto de Reforma agraria, ·en el que 
se ha refundido la anterior Inspección general de los Servicios 
Socia!agrarios, en cuanto transcurran los seis meses de las re­
feridas ano!X!ciones margin·a[cs, si éstas no ihan sido canceladas. 
por orden del citado organismo. 

Ahora bien: ¿_\hay posibi.lidad de realizar esa conversión con 
arreglo a los preceptos de •la ley Hipotecaria? 

. Esta, en el número 1.0 de su artículo 2. 0
, establece que en los 

Reg1stros de la Propiedad se inscribirán los títulos traslativos del 
dominio, ,Jos 'que, según el a'rtículo J. 0

, para que puedan ser ins­
critos, deberán ·estar consignados en escritura pübl1ca, ejecutoria 
o documento auténtico, expedido por Autoridad judicial o por el 
Gobierno o sus agentes, en la forma ·que prescriben los Regla­
mentos. 

Luego 1]0 primero 'CJUe se necesita pa.ra poder veriificar una ins­
cripción en el Registro de la Propiedad es la existencia de un 
tírulo, y después, la consignación de éste en un {]ocumento de 
determinadas condiciones. 

Aun dando por supuesto que la ley de 24 de Agosto de 1932, 
al declarar ·expropiados si.n indemnización los bienes de natura­
leza rüstica de ·la propiedad ele los encartados por el movimiento 
'revolucionario del mismo mes, crea el título traslat•ivo del domi­
nio de dichos bienes, siempre fa•ltará la escritura püblica, la eje­
cutoria o el documento auténtico en ·que el mismo esté consigmt{!o, 
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pués no basta decir, como algunos sostienen, con más buen deseo 
que acierto, •que el documento en •que el título se consigna es el 
ejemplar de la Gaceta de lviad·rid en que aparece la relación de 
las fincas que se expropian, 'ya 'que siempre adolecería de la falta 
de las condiciones de autenticidad, en el sentido que la ley Hipo­
tecaria exige. 

La decla·ración terminante de •la ley, por sí sola, no debe pro­
ducir la inscripción, como sin previa declaración judicial de he­
rederos no pued·en los lhijos ejercitar sus derechos de tales respecto 
de la herencia del padre, no obstante la declaración explícita de la 
ley al atribuirles tal cmácter, y del mismo modo que, imponiendo 
el Código pena·! determinada pena al autor de un asesinato, ésta 
no le puede ser aplicada !hasta que por los Tribunales competen­
tes no se acuerde, aun en el i·ndudable caso de su procedencia, 
por 1haber s!do sorprendido in fraganti. 

Luego si para poder surtir efectos toda disposición legal exige 
su plasticidad {digámoslo así) en un documento que !ha de reunir 
determinados re'quisitos, la ·conteni·da en la ley de 24 de Agosto 
no debería constituir una excepción a la reg·la general, y para 
poder tener ingreso en el Registro de .Ja Propiedad necesita•ría 
sujetarse a las exigencias del artículo J. 0 de la ley Hipotecaria . 

.Pero lhay más: el artículo g.o de ésta exige, como ciorcunstan­
'-·ias que •ha de contener b inscripción : 4. 0

, ·la naturaleza del título 
que haya de inscribirse y su ~echa; ¡. 0

, el nombre y residencia 
del Tribunal,· Juzgado, Notario o funcionario que autorice el tí­
tu.Jo •que se lhaya de inscribir; y 8.0

, la fedha de la presentación 
del título en el Registro, con expre.sHs'n de la 1hora; y el artículo 30 
d~clara nulas las inscripciones cuando carezcan de las circuns­
tancias de los números 4·0 y 8.0 del artícu·lo g.o, estableciendo el 
artkulo 28, que se considerará como fecha de la inscripción, para 
todos los efectos que ésta deba producir, la feclha del asiento de 
presentación, que deberá constar en .Ja inscripci·ón misma. 

La técnica thipotecaria exige, para llegar a •la inscrÍJX:Ion de 
cualquier título, la previa presentación de éste en un libro espe­
cial que, como registro de entrada de documentos, acredite el i~­

greso de éstos en la oficina; libro que, además, determina la prio­
ridad de ti·empo en relación con el mejor deredho. Así, nuestra 
ley, en su a•rtículu 238, le crea con el nombre de Dia1'io, para que 
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en el momento de ser presentado un título ;oe extienda un breve 
asiento de su contenido. Es el artículo 240 el que determina las 
c;rcunst0.ncias •que en tal·es asientos se han de expres.:1.r, y entre 
ellas figuran: 1. 0

, el nombre, apellido y vecind0.d del presentante 
del título; 3. 0

, la especie del tít-ulo presentado, su fe0ha y auto­
ridad o funcionario que lo susoriba; ')' ¡ .0

, la firma del Registra­
dor y de la persona ·que presente el título, o de un testigo, si ésta 
no pudiere •firmar. 

¿Cómo se compaginan todas estas prescri pe iones con bs de 
la ley de 24 de· Agosto'? Aun cuando en el terreno de .Jos puros 
principios .Jurídi·cos sea casi imposible log•rar la adecuada co;11pa­
ginación, en las impurezas de la reali.dacl quizás quepa conseguir­
lo con un buen de.seo por parte tde todos. 

La ley de 24 de ,Agosto, al ordenar que por el solo transcurso 
de seis meses, a partir de la feoha de la nota marginal, y siem­
pre •que no 'haya resolución en contra del Instituto de Reforma 
Agraria, procedan los Registradores, de oficio, a convertir aquélla 
en Inscripción de dominio a favor del Estado, prescinde de la ne­
cesidad del asiento de presentación y de la de consignar en la 
inscripción las circunstancias que como esenciales de ella antes 
se han enumerado, por lo que, aplicando el principio de que toda 
ley posterior deroga la anterior, puede entenderse que, en el es­
pecialísimo caso ele la expropiación sin indemnización que la ley 
crea, las inscripciones en que la efectividad de la misma se lhaga 
constar están exceptuadas de contener ·los requisitos que exige el 
artículo 9. 0 de la l·ey Hipotecaria y de la necesidad de la presen­
tación de documento alguno en el libro Di!cnio. 

A la creación de un nuevo modo de adquirir lha de responder 
la de la ordenación jurídica posterior, !hasta llegar a la constancia 
de la adquisición en el Regic:;tro de la P·ropiedad; y aun cuando 
tal or-denación rcq u i nesc :]a existencia de normas interpretativas 
y de desenvolvim:ento del precepto .legal, las ·que sería muy con­
veniente que se ·diesen antes de tener que aplicar éste, la falta de 
ellas no exime de su cumplimiento; y ante la imposibilidad de 
saber a qué reglas iha'ya •que sujetarse para extender las inscrip­
ciones de que me vengo ocupando, paréceme conveniente expresar 
mi criterio personal sobre el particular, y aun prop,oner una 
fórmula de inscripción, con ei fin de ·que, si uno y otra se consi-
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deran acertados (y ·lo mismo si se estiman erróneos), sirvan de 
punto de partida para provocar una resolución de carácter ofi­
<:ial-la que pudiera consignarse en el Reg.Jamento que la ley or­
dena putblicaor, y que aún no iha aparecido-, y, sobre todo, para 
que los Registradores a quienes interese piensen sobre ello y va­
_yan formando su composi-ción de lugar para cuando llegue el mo­
.mento. 

Antes de pasar adelante he de !hacer una advertencia. Como 
-·de lo que llevo expuesto, al hablar de los artículos de la .J.ey Hi­
potecaría, se deduce que !hay ·una manifiesta oposición entre éstos 
y lo •que dispone la ley de 24 de Agosto, y que, como nosot•ros, 
para inscribir o denegar nos lhemos de atener a las disposiciones 
de la primera, por virtud de .Jo dispuesto en el artículo 18 de ella, 
nos veríamos precisados a no admitir la inscripc1ón de domi-nio 
a favor del Estado en la .forma ordenada, no ya por .faltas en las 
formalidades extrínsecas del documento, sino por i·nexistencia de 
.éste. Y atquí la advertencia. En mi modesta opinión carecemos de 
facultades cali1ficadoras en el caso que examino. La función cali­
ficadora 'que la :ley nos confiere, en tanto existe, en cuanto por 

-disposición ·legal se exi·ge un acto posterior para concretar la 're­
lación jurídica creada ·por la ·ley, y a este acto posterior, al que la 
ley exige determinadas condiciones de .fondo 'Y forma, es al que 
d~bemos y podemos aplicar la calificación. Mas cuando la ley 
prescinde de todo acto poster:or a la creaci·ón de la relación jurí­
dica y ordena taxativamente inscribir sin más requisito que el del 
transcurso del tiempo, a partir de una .feciha determinada, pasado 
éste la inscripción se impone, ineludiblemente, ;por declaración 
expresa de la ley. !Es decior; ·r¡ue mientr~s no <_;e dicten norm<Js re­
g.Jamentarias, en cuyo caso e'Jlas nos d1rán lo que proceda hacer, 
la obligación de inscribir es ineludi-ble, sin •que por verificar -la 
inscripción se no~ -pu-eda exigir responsabilidad hipotecaria, pues­
.to ·que en cumplimiento de un precepto cla•ro y terminante de la 
ley obramos, y, en cambio, sí se nos podría exigir responsabi·lidad 
por denegar o suspender la inscri.pción, aun cuando nuestra deci­
.sión estuviera .fundada en los preceptos de la l·ey Hipotecaria, por 
incumplimiento e infracción de la de 24 de Agosto del año último. 

Si al promu.Jgarse el Reglamento de ésta quisieran armonizar­
.se sus preceptos wn los -de la Hipotecaria, podría establecerse que 
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la inscripción se practicase en vinud de una comunicación del 
Instituto de Reforma Agraria, ·que pudiera estar concebida en tér-­
mi·nos análogos a los siguientes: «Publicado en la Gacc/.a de Ma-· 

drid de ... el inventario de t1ncas a que se refiere el artículo 5. 0 de 
la Ley ·de 24 ·de Agosto de 1932, y ·comprendida en él, baJO el nú­
mero ... -de las correspondientes a la .provincia de .... como de la 
propieda·d de don ... la Incluída en ... , lugar del estado formado 
por V. S. en ... , y thabiendo 1queclado firme la expropiación ele la 
misma, lo pongo en su conocimiento a ·lln de que proceda a exten­
der la correspondiente inscripción de dominio a favor del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el apartado segundo del ar­
tículo 4-0 de la citada Ley.n 

Esta solución tiene la ventaja de dejar a salvo, en gran parte, 
los pr·estigios de la ley Hipotecaria, mas ofrece el inconveniente 
de acumular sobre e-1 Instituto y sobre los Registradores un t•ra­
bajo ímprobo, ya •que por mucho ·que se quisiera simplificar no· 
!habría más remedio que ex·pedir, por lo menos, una comunicación 
por cada encmtado y Registro. 

La comunicación referida sería la base del asiento de presen-­
tación, tomando la designación de la •finca bien del ejemplar del 
estado archivado en el Registro o bien de ·la Gaceta en que el m­
ventario se ·hubiese publicado. La recepción por corr-eo de la co­
municación mencionada no sería obstáculo a su pr_esentación en 
el Dia·rio, ya que siendo un precepto del Reglamento el que prohi-­
be sentar ·los documentos por tal conducto recibidos, reglamenta-­
riament·e puede ser derogado, y como la presentación se haría de 
oficio, y, por consiguiente, no existiría prcsentantc, la firma de 
·éste o la de a:lgún testigo se harían innecesarias. 

Si se admite el principio (y realmente .hay ·que admitirle) de 
·que toda ley posterior deroga la anterior, aunque se abriera un 
portillo en la ley Hipotecaria, se ganaría en brevedad y economía, 
pues entonces, al transcurrir los seis meses {le que antes se ha 
thablado, se procedería a extender, de oficio, la inscripción (Impro­
piamente llamada de conversión, ya ·que •la nota marginal carece 
de elementos convertibles), sin necesidad alguna de asiento pre­
vio de presentación. 

La tfórmu·la. para la inscripción pudiera ser la siguiente: 
«La li nca de este nt'Imero .. _ ·cuya descripciÓn consta en la i ns-
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cripciOn (cargas y valor según el Registro) era propia de 
don ... , y le Iba sido expropiada por el Estado en virtud de lo dis­
puesto en el artículo primero de la Ley de veinticuatro de Agosto· 
de nül novecientos treinta y dos, publicada en la Gaceta del si-· 
guiente día. A consecuencia de haber transcurrido seis meses des­
de la fecha de la nota extendida al margen de la inscri-pción últi-­
mamente citada, sin que se ha'ya lheclho con5tm !haber quedado 
ésta sin efecto, en cumplimiento de lo ordenado en el a-partado 
segundo del artículo cuarto de la citada Ley, inscribo esta finca a 
favor del 1 nstituto de Reforma Agra-ria, en representación del 
Estado. Resulta así del Registro y -de los mencionados preceptos 
legales. Por pracricarse e5ta in5eripción de oficio, y sin más ante­
cedente ni documento que el precepto legw: citado, ·ni se rha prac­
ticado asiento alguno de presentación, ni existe declaración de· 
pago del Impuesto, ni de no hallarse sujeto a él o estar exento 
el acto •que se inscribe. De conformidad con ·los mencionados pre­
ceptos legales extiendo la presente, que firmo, en ... >> 

Algunos puntos más debería tratar, -pero sobre ser varios de 
ellos de otro orden, ajeno al interés general y ninguno de tan 
urgente exposición como los qu-e rratados quedan, dadas ·las exa­
geradas dimensiones que esk mal perge1'íadu a•rtículo va alcanzan­
do, !hago punto fi-nal, no sin antes !hacer constar, como última ob­
servación, 'CJUe, aun'que incorporado temporalmente al Instituto de 
Reforma Agraria, con otros prestigiosos compañeros, cuanto lhe 
manifestado en el curso de este trabajo es de m1 exclusiva respon­
sabilidad y apreciación personal, sin que \haya tenido el más lige­
ro cambio de impresiones con e-llos y sin que, por consiguiente, 
tenga el más leve indicio de ·lo que en el Organismo en que hoy 
presto mis servicios, se pu-eda pensar sobre todos y cada uno de los 
puntos por mí tratados. Que conste así para la debida claridad y 
que nadie tome lo dicho más que comci una opinión particular de 
un Registrador 'que por haber entrado ya en el duodécimo lusrro· 
de su existencia, a ,]as veces chochea. 

JoAQUÍN Nw-\RRO Y CARBONELL, 



Por folletos y revistas 
·uEI cauce abandonado y el antiguo propietario del terrenon, por 

ANDREA GuARl'\ERI CrTATI, Profesor de la Universidad de Me­
si na. Riv1sta di Diritto Civil e, Milán. Páginas 209 a la 224. 

Año 1931. 

La crítica moderna ha consoi-idado definitivamente que, como 
sucedía en el Derecho romano, cua·ndo un río hubiese t·ransfor­
mado en propio lecho tm ·fundo entero, y después, cambiando nue­
'Vamente su curso, lo abandonase, el cauce abandonado volvía, en 
·.todo caso, al antiguo prop~etario del -terreno. 

Fué Riccobono ·quien puso ·fin a la controversia sobre la fa­
mosa ·frase sed vix est ut id obtineat del frag. 7, dist. 41-1, quien 
d:emostró que estábamos en presencia de ·un principio que se hu­
biese interpdlado por los compiladores del iDigesto. 

!Esta in•terpretación, en el Derecho intermedio, ha influído no­
It:ablemente sobre la cuestión planteada. 

,La opinión dominante llegó a constituir una doctri·na, la cual 
·requería que 1hubiese pasado un pequeño período de tiempo, por 
ejemplo, diez años, para volver el 'lecho al antiguo propietario, 
,]imitación extraña a las fuentes romanas, pues el derecho de pro­
piedad no se extinguía con el simple no uso. 

1En el Derecho moderno se ha suscitado también la misma duda, 
1dado el silencio que las ·legislaciones, entre otras la francesa y la 
italiana, ohan guardado, limitándose a dar una regla general para 
-~a atribución del J.edho abandonado por el río. 

Lo mismo que en el Derecho intermedio, se han dividido las 
opiniones, habiendo triunfado la que impone como sdluciÓn el 
artículo 461 del Código Civil italiano, artículo 370 del nuestro, la 
cual vamos a defender brevemente. 

En efecto, el artículo 461, que a flflna que si un río o torren te 
se forma un nuevo lecho abandonando el antiguo, éste pertenece 
a los propietarios ribereños, no cl:a pretexto para dar lugar a la 
excepción acogida en el Derecho romano, y en el Derecho inter­
medio, en cuanto que la palabra antiguo, rúnica que puede ofre­

-<:er discusión, no puede interpretarse en el sentido de que sea el 
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1ormado ab origine, o al menos en tiempos remotos, s1no como 
contrapuesto al nuevo, en sentido de precedente respecto al actual. 

Que >no se pueden invocar las fuentes romanas ni las interme­
dias, y que el .invocarlas es contraproducente, lo patent1za el he­
cho de que, si el l·egislad:or no desconocía la excepción existente 
en el Derecho ·romano, las controversias ag1tadas sobre >la mate­
ria en el intermedio, la débd reglamentación ·resultante de seguir 
una u otra opinión, se acogió a la regla general sin· mencionar 
la excepción, y no dió apoyo el intérprete para adoptarla, es evi­
dente el deseo de que el artículo 461 se aplique a todos los casos 
en que e>] río o torrente abandone el propio cauce por otro. 

La misma conclusión se deduce de la historia del artículo: el 
primer proyecto Cassin1s, revisión del Código Albertino, afirma­
~que los cauces de ríos y torrentes son de uso público y atribuye 
la propiedad del terreno aba~ndonado al propietario del suelo ya 
ocupado por las aguas; el segundo proyecto Cassinis acogía la 
norma codificada por el legislador francés en el artículo 563 : el 
tercero de .-Miglieti contenía el artículo 478, casi idéntico al de 
,hoy; el cuar·to de Pisanelli volvía sobre el primero, y atribuía al 
propietario la libre disposición del terreno abandonado; pero la 
Comisión senatorial vuelve al Derecho romano clás:co, eliminan­
do ']a distinción' entre aguas y cauces, y acogiendo, en el artícu­
•lo 474, el derecho de los propietarios ribereños al repartimiento 
del cauce abandonado. Después de grandes críticas y nuevo estu­
dio, la Comisión acogió la propuesta de Pisanelli de adoptar el 
principio de que el cauce perteneciese a los mencionados propie­
tarios, pero sólo desde el día en que se estableciese la línea me­
dia, habi~ndoS<" o?serv<!do, ·entre tanto, el d<>recho actual cl:P Rln­
vión. 

Resu'lta, por lo tanto, que fué si·empre considerada i ncompa­
tible la disposición del artículo 461 con la atribución Jel cauce a 
los propietar:os precedentes, y que la historia anterior es un ar­
gumento formidable ~en favor de la tesis de que el legislador co­
dificó sólo el principio dásico romano de adquisición por acce­
sión sin acoger la excepción justinianea de readquisición de la 
propiedad, que, para mayor a'bundamiento, se demostró posterior­
mente que habían sido interpoladas. 

Conduce también al mismo resultado la consideración de que~ 
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para atribu:r el deredho a personas .ctist intas de las sei'íaladas en 
e 1 artículo 461, dado el sistema de la leg¡~Jación Ita 1 ianarr sería ne­
cesar a u na norma taxativa. lE fecti vamen ~e concuerda la doctrina 
y la jurisprudencia en que los cauces, como las aguas, son• del 
dominio nacional; luego, cuando un río forma su lecho en un fun­
do privado, el ·terreno ocupado deja de ser privado y se naciona­
liza; se :ha extinguido el antiguo dominio y surge el del Estado; 
al mudarse nuevamente el cauce, éste es del !Estado y no vuelve 
ipso jure a sus antiguos propietarios. No puede hablarse d:e una 
resurrección de la antigua prop.edad, sino de una adqui,;ición ex 
-·novo concedida por el legiS'Iador, bajo la condición que se trate 
de un suceso material y a favor de ciertos prop!etanos, los ribe­
.rei'íos. 

Dado este supuesto, es evidente: r .0
, ·que el in·térprete no pue­

de extender la renuncia del Estado a personas distintas de ·las se­
í'íaladas en el a·rtículo 461; 2. 0

, que para adquirir un• cauce por 
titulo distinto al del mentado artículo, sería preciso una disposi­
c:ón legal en que se reconociese que no habían perdido la pro­
piedad de aquellos terrenos, disposición que no existe. 

Y no se objete que -también ·en rDerccho romano el cauce era 
pÜ b'ilCO (jUO•a.d 1~S lWt e[, p·ropietatem, )", Sin embargo, U na vez 
abandonado, volvía al propietario antiguo, pues atribuía el cauce 
abandonado sólo a los propietarios ·de ·los fundos riberei'!os j-u-re 

.accesioruis, y retenía, con el cambio ocurrido, defini-tivamente ex­
t.nto el derecho del propietario, como una consecuencia indeci;­
nable de la transfor-maciÓn súbita del fundo y de haberse con­
_sentido en a/-ia res, y además públ1ca. 

Verdad es que Justiniano quiso que el lecho aband.Jnado voi­
viese a su antiguo propietario, aunque no -existiese la ratio vici­
nitat·is; .mas este principio no es una derivación ·lógica del hectw 
de que el terreno se convierte en privado, sino de una disposición 
legislativa ·que pugna contra las COll'Secuencias lógiras y jurídic::~s 

que debieran der:varse de aquel alJand:ono. En efecto, como en 
virtud de la transformación, el campo -ha pc·rd1do Sil forma propia 
y de pnva-clo se ha convertido en público, cuando vuelva a ser 
suscepllble de -entrar en el comercio, o deba per-tenecer ju·rc ac­
cesio·¡JJis a los propietarios riberei'ios, o considerarse como ·res nu­

.llius, que cede p-ri-mo ca.pie-nti, pero nunca retrotraerse al antiguo 
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dueño por haberse extinguido la antigua propiedad; por el con­
trario, la atribución al antiguo propietar.o deriva de una dispoSl­
ClÓn que ·ha sido interpolada, vio'iando la estricta ratio, como ex­
plíntamente reconoce el m1smo Justin1ano. 

Pero ·ha_v más. lEn el rDerecho romano la readqu;s:c'ón de esta 
propiedad supone que el derecho queda quiescente, que el cauce 
aban·donado n8 entre en el patrimonio del :Estado, sino que pase 
al dominio privado por accesión, como ocupante rex nullíus, o 
volvi~:;ndo al antiguo propietario; estas suposiciones no son apli­
cables a nuestro Derecho, porque la prop-·edad privada se extin­
gue con .Ja ocupación del :río, y porque el río abandonado entra 
en el patrimonio de11 !Estado; luego si el legislador adoptó el prin­
-cipio general sin acoger la excepc1Ón, ésta no puede entrar en 
nuestro ordenamiento jurídico. 

{(Sobre la técnica jurídiCa», por JOAQUÍN SCADUTO, Profesor de la 
Universidad de Palermo. ldem íd. págs. 224 a la 251. Año 1931. 

Si se admite la técnica en cual-quier disc1plina c1entítl.ca, no 
lhay ·razón para que no se aplique al Derecho .. Algunos quisieran 
que el .Derecho 1fuese asequible a los profanos, y ya es antigua la 
d1screpancia en·tre la práctica que se gloría de no servirse de me­
d:os técn1cos, y la ciencia que los utiliza. 

!Efectivamente, ya Savigni habló de la poca consideración que 

lo~ prácticos tenían por la ciencia, y Bülow de la conducta de los 
teó.ricos, que hacían 1naplicable el Derecho a la práctica, y más 
recien-temente Polacco, de que no puede servir una técnica que 
rt::illlye a los proÍanos, aunque en otra parte afirma que sóío es 
verdadero jurista, para el cua•l lo n'o esencial se convierte en esen­
cial y lo esencial en no esencial. 

Nosotros demostraremos: primero, que no se puede menospre­
·ciar la técnica jurídica, porque sin ella no se interpretará recta­
mente la ley; segundo, que son injustificados los ataques contra 

.ella, y tercero, que representa el único medio de progreso y des­

.arrollo del Derecho constituído. 

Donde ·hay un método y un procedimiento, existe una técni­
.ca; pero ésta se coloca, según su objeto, medios y resultados a 
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que asptra; por eso la técnica juríd ca puede d:stinguirse en le­
gislativa e interpretativa. 

Considerando por ahora la técnica interpretativa, puede afir­
marse que, con· sus procesos, ·es elemento consr:tutivo de la ela­
boración científica del Dereoho. El más reciente tratadista de la 
técnica jurídica, Geny, 1d'st:·ngue una 0laboración científica de 
una elaboración técnica del Derecho. Según é!, la actividad del 
jurisconsul-to oscilará entre el dato y lo consúuído. IEI primero 
estaría consti tu ído por la .form u !ación de la norma ta'l como es 
en estado bruto, y el segundo convertiría la regla bruta en un 
precepto susceptible de insertarse en la vida: la elaboración cientí­
fica comproba"ría los daros, y la técnica designaría un esfuerzo 
especial y de algún modo artificial. Esta doctrina es muy peli­
grosa, por distinguir injustamente la elaboración científica de la 
técnica, pues si podemos distinguir la C'encia de la técnica, enten­
diendo por aquélla el conjunto de resultados obtenidos mediante 
la técnica, no es posible distinguir el procedimiento científico d:el 
técnico al referirnos al conjunto de actividades necesarias para 
obtener resultados c;entí-ficos. Si la ciencia jurídica está consti-­
tuída por el conocimiento del Derecho, y es un sistema armónico 
de relac:ones, no se consiguen esos resultados stno interpretando 
las normas jurídicas con• 'los medios técn:cos disponibles. 

Y no se d:iga que la ciencia se distingue de la práctica, y, por 
lo tanto, de la técnica, frecuentemente idenüficada con la prác-­
t;ca; la investigación científica estudia la regla abstracta, y la 

práctica la aplica el caso concreto, pero los -métodos que utilizan 
deben· ser ']Os mismos; la técnica debe acoplar al hecho la regla 
que la investigación científica pone en hipótesis; pero este cam­
po, más extenso que el de la práctica, nada dice en relación con 
los medios de origtnarse el derecho. La práctica también conduce 
a revelar las aplicaciones de las normas jurídicas, sin que ello 
constituya más que la ocasión de la revelación de 'la norma, la 
cual, una vez d·escub·erta, tiene una exten~ión más general y abs­
tracta, como debe haberlo sido el método seguido para obtenerla. 

Geny ha distinguido una elaboración de otra por haber dado· 
a la conciencia jurídica un contenido arbitrario, 1pues la percep­
ción inmediata y directa ele la n::1tur:1ieza de las cosas para la 
formulación de la norma jurídica es, para el ordenamiento jurídico, 
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lo. actividad lcgrslativa, no la mterpretativa, como si ésta ¡pudiese 
qu~dar fuera de aquélla. Con estos límites tendríamos una ciencia 
de la legislación, no de la interpretación, y se condenaría a la 
ciencia a una rninutio cap1tis máxima, porque estaría constituída 
por supersticiones de la naturaleza. Pensaría científicamente el 
profano y artificialmente el técnico, o viceversa, que la ciencia no 
es una suma de conocimientos puestos unos a continuación de 
otros, sino la unión a·rmónica de ellos, la cual ·se rea]iz<J mediante 
la técnica. 

Queda por considerar la calificación de artificial que da Geny 
a la técnica jurídica y a los conceptos y construcciones, que son 
los medios técnicos indi5¡pensahles a cualquier conocimiento cien­
tífico. Si así fuese, deberíamos negar la realidad de cualquier con­
cepto o construcción. Es cierto que nuevos conceptos y construc­
ciones jurídicas pueden demostrar la falta ele fundamento de otros 
anteriores, y que al admitirse una nueva hipótesis ¡pueden origi­
narse cambios en los conceptos y construcciones; viejas figuras 
desa¡parecen ; nuevas surgen o se desenvuelven, mas no ¡puede. 
inducirse de aquí que los medios de conocimiento sean pur sí 
mismos artificiales, a no ser que admitamos oue la realid::~d (•xiste 
sólo en el mundo físico, y eso con limitaciones, porque también 
con él se dan cambios importantes. 

Geny ¡pone en guardia contra los procedimientos intelectuales, 
los cuales deben ser severamente controlados para mantener su 
contacto con la realidad y con los intereses morales, económicos 
y sociales que los refinamientos del intelectualismo tienden a de­
formar fácilmente. Es r:ierlo que no se puede justific<~Jr una ido­
!atr!a por el cor1ccpto m_ismo y que nada l1ay n1ás pejigroso que 
una generalización artificial, a la que nada res¡ponde en concreto; 
pero también hay que temer las exageraciones ·contrarias y recor­
dar que el intérprete tiene límites en la consideración de la 
realidad, aunque no la perciba directamente, sino mediante el or­
denamiento jurídico, el cual constituye una ciencia normativa, no 
derivativa. El intér¡prete, o sea t."l técnico, se refiere a lo que debe 
ser ·según el derecho constituído, no a lo que es según el mundo 
físico, y debe procurar que la Ley responda a la realidad social ; 

' pero si los medios técnicos de q~e se vale no consienten tal re­
sultado, no puede traicionar su misión, que es la de indicar el de-

8 
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r-echo como es, no como debe ser. La norma jurídica, ¡pues, siem-
1pre incompleta ¡por ser abstracta, será completada en todo caso por 
la interpret~·ción, y creadora en la aplicación de la norma abstrac­
ta al caso concreto. El intérprete no puede ser un autómata al apli­
car la fórmula, ¡porque interpretar es explicar, adaptar, com¡pletar, 
pero ha de tener siempre límites al aplicar analógicamente la nor­
ma, 1por valerse de una voluntad legislativa no expresa. Lo que 
importa, pues, es que toda interpretación, aun la analógica, esté 
aJrticulada con el sistema legislativo y lo declare efectivamente, 
cuyo valor declarativo se justifica si se tiene en cuenta que el de­
recho se manifiesta como un organismo viviente, y que las leyes 
han de referirse a una ¡personalidad, que piensa ~- obra, y que, al 
manifestarse en las leyes, sin daño de su individualidad, cuando 
ofrece lagunas, es,pera el complemento del futuro pensar objetivo. 

Esta manifestación del ordenamiento jlllrídico como un orga­
nismo viviente explica cómo nada hay en la inter¡pretación, aun­
que sea analógica, y que la ficción de la actividad declarativa del 

. intérprete comienza cuando la interpretación de la norma no se 
puede reconducir al ordenamiento jurídico, ¡pero entonces, si exis­
te deformación de la técnica, des:1.parece también la ciencia ju­
rídica. 

Agreguemos ahora a lo dicho que la única técnica conciliable 
con la necesidad del ordenamiento jurídico positivo es la construc­
tiva. Ella es la única que, por un lado, mantiene el enlace con las 
normas constituídas, respetando, en lo ¡posible, el dogma de la 
seguridad del derecho, y, por otro, atribuye al técnico los poderes 
necesarios para coordinar el derecho a la vida social, beneficiando 
la representación del ordenamiento jurídico como organismo vi­
viente. 

Los medios de que se vale la técnica han sido enumerados ¡por 
Geny en la siguiente forma: conceptos formados por ¡palabras y 
por fórmulas, definiciones, divisiones, clasificaciones, categorías, 
construcciones y ficciones. Se tratará sólo de los dos últimos por 
ser los más fructuosos y podérseles considera1r como constitutivos 
de la técnica ,jurídica sLricLo sensu. 

En efecto, el prece¡pto jurídico debe ser abstracto por el con­
tenido, y, por tanto, elástico e independiente: pero ¡para que sea 
práctico debe conoretarse y hacerse ¡particular. Tal transforma-
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CJon no puede verificarse sin la construcción jurídica que del aná­
lisis y síntesis de cada uno de los elementos contenidos en la nor­
ma, hace apto al organismo para ser a¡plicado a la infinita varie­
·dad de casos ofrecidos 1por la vida. 

Manifiestan algunos que la construcción es una mera formula­
·ción o exposición de conceptos ; mas hay que tener en cuenta que 
aquí se trata del procedimiento llamado de transposición, que Sf' 

funda en el origen y transformación del conocimiento humano, 
que, arrancando de la percepción material, termina en la abstrac­
ta, o sea en las representaciones, a las que no escapa la estruc­
tura fundamental del orden jurídico, siendo t<~n es¡pontáneas, se­
gún afirma Baurngartem, que· nadie piensa en que esta transposi­
ción del poder jurídico encuentre obstáculos en el mundo mate­
rial. 

Pongamos algunos ejem:plos: Lo inmediato del pojer sobre 
la cosa que existe en los derechos reales, es una imagen prácrica 
1para designar la obligación negativa que incumbe a todos ée no 
turbar el ejercicio del derecho; natural es el concepto de la no­
·vación como una transfusio atque traslatio ·de una obligación a otra. 
En caso de confusión de varias obligaciones en el mismo sujeto, 
el jurisperito técnico ohra con la re¡presentación de las obligacio­
·nes como fuerzas, y con el conce,pto material de ta absorción de 
las más débiles por las más fuertes. 

El ensayo hecho responde de lo fructuoso del método, sobre 
todo si se tiene en cuenta que representación natural es la misma 
·concepción fundamental del derecho corno organismo viviente. 

La técnica const1ructiva se vale tilmbién dc ficciones, contra las 
cual~s se ha levantado una verdadera cruzada por el artificio del 
procedimiento que sugieren al intél'Jprete: estas críticas son justi­
ficadas; 1pero convendría distinguir entre ·¡a técnica constructiva 
conforme al ordenamiento positivo de otr.:ts formas a que se recu­
rre en la práctica y que no están lt;gitimadas y 4ue se utilizan, o 
para huir la aplicación de la norma fundándose en situaciones ¡par­
ticulares, o para reglamentar figuras no reguladas ¡particulaJrmente 
por el legislador : si lo ¡primero, hay que repudiarlas,. 1porque sus 
resultados son aJrbitrarios con relación al ordenamiento jurídico; 
si lo segundo, no merecen frecuentemente el nombre de ficciones 
y son justificadas por el ordenamiento positivo. 
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Para esclarecer, respecto a las ficciones Interpretativas, la dis-­
tinción anterior, observemos que el legislador recurre a ellas en 
el campo de las figuras no regladas ¡particularmente; así ocurre 
con las ficciones legislativas a prü¡pÓsito de la pérdida de la ¡per­
sona jurídica al lado de la física, de la filiación adoptiva al lado­
de la natural ; pero examinada la cuestión algo a fondo, se ve· 
que hay un diverso fundamento para la denominación única de 
ficciones, esto es. que el legislador ha sido inducido a regular 
igualmente dos figuras jurídi(,as por una semejanza intrínseca. 

La diferencia marcada se hace esencial cuando de la actividad­
del legislador se pasa a la del intérprete. Efectivamente, según el 
artículo tercero de las disposiciones ¡preliminares al Código civil 
italiano, el intérprete, ni aun en la esfera de los hechos nuevos,. 
puede salirse del procedimiento analógico; pero si da a las figuras, 
un mismo reglamento por razón de las semejanzas encontrada-s, 
está dentro del ¡procedimiento analógico, y, en realidad, no exis-­
te la ficción. Cuando, en presencia de un hecho no regulado ¡par-­
ticularmente por el derecho ¡positivo, investiga si se le pu1:;de adap­
tar alg,ún reglamento positivo, cuando examina cuál sea la figura 
antigua, regulada positivamente o no, que menos se aleja de la: 
nueva· para tratar la segunda a la par de la primera, nada hay <!e­
artificial ; nada que contraste con el ordenamiento ¡positivo. Al 
contrario, se ejerce un procedimiento que tiene la doble ventaja 
de ser autorizado por el ordenamiento positivo, y se sigue, en los 
límites de lo posible, la evolución de las necesidades de la vida 
práctica. En efecto, en los límites señalados, las pretendidas fic­
ciones tienen estructura declarativa, y se reducen al ordenamien­
to ¡positivo, como cualquier forma más sim¡ple del procedimiento. 
analógico. Y, por otra parte, rCjpresentan un medio muy intere- · 
sante de construcción y deséllrrollo de! derecho posit1vo. Se oye 
decir con frecuencia que el positivismo no está en las condiciones 
de seguir la vida, y de este modo presta con el procedimiento ana­
lógico medios legítimos ¡para dominarla, sin renunciar a esquemas 
y figuras ya constituídas, que forman su esencia y coartan la li-­
bertad inreAexiva del intér¡prete. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 

De la Oirecct6n general de los Registros. 
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·de los Registros y del Notariado 

. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. INSCRITA LA FINCA EMBARGADA 

A NOMBRE DE LA TESTAMENTARÍA !:\"DIVISA DE UNA SEi\:ORA, Y DE­

CRETADO EL EMBARGO CONTRA LOS BIENES DE SU HERENCIA, NO 

EXISTE INCONVENIENTE QUE IMPIDA LA ANOTACIÓN, PORQUE DICHA 

TESTAMENTARÍA NO ES ENTIDAD DISTINTA DE LA DE SU HERENCIA, 

SINO QUE CONSTITUYE UN CONJUNTO DE ELEMENTOS PATRIMONIA­

LES A MODO DE ENTIDAD INDEPENDIENTE «UNIVERSU:\1 JUSn CON 

BASTANTE Y CLARA ATRIBUCIÓ:-r A LA DE LA CAUSANTE EN LA ÚLTl­

MA DE LAS INSCRIPCIONES DE LA FINCA EMBARGADA. LA CAUSA DEL 

EMBARGO NO ES DE L-\ CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR • 

. .Resolución de 18 de Nvvie-rnbre de 1932. (Gaceta de 17 de Di­
ciembre de I9JJ.) 

'En actuaciones inc1dentales del juicio de testamentaría de doña 
Dolor:es Rodríguez Escobar, seguidas en Sevilla, y para pago de 
cuenta jurada que presentó un A'bogado, por honorarios deven­
gados como Contador partidor dirimente, contra los !herederos, se 
requirió ·a doña Inés Sofía Escobar, para ·que, como ·h-eredera de 
doña Ana, que a su vez lo fué de doña Dolores, citada antes, y 
por falta de pago se decretó el embargo de finca inscri-ta en favor 

-de esta última sei'íora. 
El Registrador de la Propiedad del Mediodía, de Sevj,lJa, sus­

pendió la anotación, por «resultar inscr.ita la fi-nca embargada a 
nombre de la ((Testamentaría indivisa de doña !María de Jos Do­

;]ores Rodríguez ·E'ScobarD, persona di-stinta de aquella contra la 
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que se sigue el procedimiento, y no .llenarse los requisitos, caso de 
ser ésta heredera de la titular de la finca, según el Registro que· 
determina el párraJo segundo de la regla segunda del artículo 141 
de1 Reglamento para la ejecución de la v1gente ley Hipotecaria, y. 
en su defecto, tomada anotación de suspensión a instancia del ac­
tor y presentante del mandamiento en esta <>ficina, D. Antonio 
Martínez Jordán». 

En el recurso in1erpucsto, el Presidente de la Audiencia dejó 
sin efecto la nota del Registrador, y la Dirección general, vistos­
Jos artículos 20 y 42 de la ley Hipotecaria, 103 y 141 del Regla­
mento para su ejecución. 8, 12 y 1 ·453 de la ley de Enjuic'iamien­
to civil, y las ·Resoluciones de JI de Octubre de 1878 y 14 de Fe­
brero de 1929, confirma el auto apelado mediante las siguientes 
consideraciones : 

Asegurando las anotaciones de embargo la efectividad de un 
derecho de obliga::ión, obran con independencia del Derecho civil, 
quedando los mandamientos que las ordenan, como documentos 
judiciales, sujetos a las limitaciones impuestas a Jos Registradores 
tpara su ca 1 ilicación, sólo extensiva, en general, a la com petcncia 
de'l Juez, a la natura'leza del mandato, en relación con la del juicio 
o procedimiento en 'que !hubiese recaído y a los obstáculos que 
puedan nacer del Registro en concorda·ncia con las normas funda-­
mentales del sistema. 

Un·a de ellas es la establecida por el artículo 20 de la ley Hipote-­
caria, al garantizar ·que no se pueda anotar preventivamente un 
inmueble a espaldas de su propietario, segün el Registro, sin que 
se ·persiga contra éste obli-gación alguna; por ·Jo cual, siendo e1' 
propietario de una tfinca aquél a cuyo favor aparece inscrita, es­
tándolo la embargada a nombre de la testamentaría indivisa de 
doña María de los Dolores Rodríguez Escobar, y decretado el em­
bargo contra los bienes de su :herenc'ia, no puede de ningún modo 
estimarse la existencia de obstáculo alguno que impida la anota­
ción, constituyendo como constituye la therencia un conjunto de 
elementos patrimoniales a modo de entidad independiente----univer­
sum jus-con suficiente y clara atribución a la de diclha señora 
en 'la última inscripción de la finca embargada. 

Por ello, ·¡a testamentaría indivisa de doña :María de los Dolo-. 
res Rodríguez 1Escobar no puede ser persona distinta de la de su: 
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!herencia, contra cu~'OS bienes y rentas se decretó el embargo, em­
bargo •que no debe ni· puede confundirse con el requerimiento de 
pago que se ·hizo a una !heredera-haciéndose constar, por cierto, 
que el apremio se dirigía contra los bienes de la !herencia, repre­
sentante, al fin, de ella. con obligaciones solidarias con los demás 
!herederos-, como requisito previo a D~quél, por ser actuaciones de 
significación, ntualidad y alcance distintos. 

Mucho menos puede establecerse el supuesto legal que implica 
la cita en la nota del Registrador, del párrafo segundo, de la r~gla 
segunda, del artículo 141 del Reglamento lh'ipotecario, ya que es 
notorio que en el caso origen de este recurso, ni realmente se ejer­
cita la acción contra herederos, ni las deudas son propiamente de 
ellos, ·ni el espíritu ni la letra de la disposición puede ser nunca en­
torpecedora de la anotación, pues tiende precisamente a facilitarla 
cuando la falUt de previa inscnpción del derecho 1hereditario a 
favor de los !herederos, por ejercitarse acciones contra e'llos por 
deudas propias de los mismos, pueda impedirla. 

Aunque el ·hedho del embargo es el que reclama el amparo de! 
Registro. mediante la anotación, y su causa no es al Registrador 
sino al Juzgado a quien incumbe calificarla, no deben tampoco 
olvidarse, a mayor abundamiento, los preceptos sustantivos que 
regulan la obligación (artículos I .064 y 1.084 del Códi-go civil y 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 de Febrero de 1901), así 
como tampoco que a la heredera doña Inés Sofía Escobar la queda 
íntegro su derec·ho para ejercitarlo en el ju'icio correspondiente, de 
considerarse perjudicada por creer indebidos los lhonorarios recla­
mados. 

CONTRATOS ENTRE MARIDO Y MUJER. LA ADJUDICACIÓN O CESIÓN EN 

PAGO QUE HACE EL MARIDO A LA ~I_DJER DE TODO SU PATRIMONIO 

EN PAGO DE CANTIDAD RECIBIDA DE LA MISMA PARA SU ADMINISTRA­

CIÓN, PROCEDENTE, AL PARECER, DE PARAFERNALES, SI BIE~ NO 

ES CONTRATo- DE LOS EXPRESAMENTE PROHIBIDOS EN EL CóDIGO 

CIVIL A LOS CÓNYUGES, ES SOSPECHOSO PARA LA JURISPRUDENCIA 

Y NO INSCRIBIBLE POR EL REGISTRADOR, OBLIGADO A JUZGAR DE 

LA VALIDEZ O NULIDAD DE LOS PACTOS Y A DETERMINAR SI LA 

DENOMINACIÓN DADA EN LA ESCRITURA ENCUBRE-SIMULACIÓN-
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ALGÚI' ACTO O CONTRATO NULO. ADEMÁS ES INADí.CUADO COMO 

GARANTÍA QUE QUIERE SER EQUIVALENTE A UNA RESTITUCIÓN AN­

TICIPADA, PORQUE TODO HA DE QUEDAR A RESULTAS DE LA LIQUI­

DACIÓN DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA MATRI~ION!AL, Y CABE LA 

SOSPECHA DE QUERER OCULTAR, BAJO LA APARIENCIA DE GARAN­

TIZAR LOS INTERESES DE tA ESPOSA, UNA LIBERALIDAD QUE, ADE­

M,Í.S DEL POSIBLE PEiqUIC!O DE TERCERO, EST,\ TER~HNANTEMEN1:E 

PROHIBIDA. 

Resolución de 22 de No·viembre de 1932. (Gaceta de 20 de Di­
ciemb·re de 1932.) 

El Notario d<.! Bilbao, D. Arturo Ventura y Solá, autorizó dos 
escrituras: una, el 24 de Abril de I932, por la ·que doña Matilde 
de Azcue entregó en el a'Cto a su esposo, D. Gerardo de Yandiola, 
para su administración, roo.ooo pesetas, que m<mifes~aba proce­
dentes de créditos heredados de su madr·e, advirtiendo el Notario 
al marido la obligación de garantizar con hipoteca la entrega; 
otra, el 28 (!el mismo mes, por la que el marido alega que, !ha­
biendo dispuesto ·de la cantidad didha y en .]a imposibilidad, por 
tanto, de devolverla, hace cesión a su esposa de fincas que le per­
tenecen, y de un establecimie.nto de •que es dueño, cesión !hecha 
por el va·lor pericial y que no alcanza más ·que el valor de 8o.ooo 
pesetas. 

El Registrador de la Propiedad de Valmaseda, por su susti­
tuto, puso en la ·Últi·ma de las escrituras nota (]e no admisión de 
inscr·ipción, por,que la cesión en pago que comprende envuelve 
una verdadera donación de b1enes de las prolhibidas y declaradas 
nulas por el artículo 1.334 del Código civil. 

·El Presidente de la Audiencia r·evocó la nota del Regi-strador, 
y ·la Dirección general, VIStos los artículos 4- 0

, r .275, 1.334, 1.384, 
r .390, '·39' y r ·458 d·el Có<ligo .civil; rS y 65 de la ley Hipoteca­
ria; la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Noviembre de r881 
y las Resoluciones de este Centro de 23 de Octubre de r899, 14 de 
Noviembre de rgo6 y 28 de Junio de 1910, revoca el auto apelado 
y con!firma la nota del Registrador con Jos fundamentos que 
s1guen: 

En efecto; según afirma el Registrador apelante, aparece claro 

/ 
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>en su primer informe el por •qué de su afirmación de ser nulo e in­
inscribible, como adjudicación en pago, el contrato celebrado por 
los esposos Yandiola-Azcue en la escritura de 28 de Abril de 1924, 

-esto es, sólo en gracia a la discusión planteada por el Notario re­
currente, •que así lo calificó"en su escrito de interposic-ión del re­
curso; razón por la que no son de aplica<.:ión para la decisión de 
éste ni el artículo 124 del R·eglamento hipotecario ni la Resolu(,ión 
de este Centro de 21 de Septiembre de rgrr, citadas en el segundo 
considerando de los del auto pr·esidencial, al no ser exacta la su­
puesta alegación por parte del Registr<Klor en su informe, de una 
cuestión no planteada en la nota denegatoria. 

Por tanto, la cuest·ión que ha de examinarse en este recurso 
para resolver si la escritura ·que lo lha motivado se halla extendida 
con suj·eción a las prescripciones legales, es la de si, como dice 
la' nota re..::urrida, •el contrato celebrado por los señores Yandiola 
y Azcue es nulo, por encubrir, bajo forma onerosa, una donación 
de las prohibidas por el Código civiL 

Ant·e todo, la facultad calificadora de los Registradores ex­
cluye indiscutiblemente, por su misma índole, como dice el ape­
lante. que 1hayan de aceptar necesariamente cuando aparezca de 
'las escrituras que la motiven y en el mismo sentido, siendo, por 
el contrario, inlherente y propio de tal especial 'función juzgar, 
siempre por lo que resulte de las mismas, de la validez o nulidad 
de los pactos, contratos u obligaciones en ellas consignados y aun 
determinar si la denominación dada en la escritura encubre-si­
mulación-algún acto o contrato nulo; porque imponiéndoles el 
artículo 65 de la Ley la obligación de negar la inscripción de los 
rlnrllnlPnto<:: fiiiP ::~dol.P'l<";:ln ti.P •f;.tlt::~<:: in<::llh<::::~n::~hloP.s. <"<:: df' too;:¡ <"vi-
-------------- "l"- - --------- -- ------- - - -- - -, -

dencia .que aquellas circun<>tancias son o pueden ser fuente de esta 
clase de .faltas. 

-Para estimar la realidad de la procedencia de los bienes entre­
gados por la esposa al marido como parafernales para su admi­
nistración. puede estimarse suiiciente !a precisa referencia-no ta­
ohada de falsa. ni si·quiera de i·nexacta~hecha en la escritura de 
24 de Abril a la particional en que los créditos, después de enaje­
nados, fueron adju{licados a aquélla con tal carácter, particulari­
zando incluso la fecha del otorgamiento y nombre del Not:uio 
autor!zante; ya •que, además, como ·esta Dirección tiene declarado, 
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la enajenación de los bienes parafernales da también derecJho a la 
mujer (1 ·390 del Código civil) para exigir la constitución de !hipo­
teca por el importe del precio que el marido reciba bajo la fe de 
Notario. 

Sin embargo, el J1echo de que 'los éónyuges Yandiola no thayan 
procedido en la ·Ünica forma realmente adecuada para garantizar 
el marido la devolución, lo mismo de los bienes dotales estimados 
que de los i·nestimados muebles y de los po.ra.fernales de esta clase 
entregados para su administración, o sea a la constitución de la 
!hipoteca legal 1que establecen de consuno el Código y la ley Hi­
potecaria, no obstante la advertencia ele esta obligación, que a:pa­
rece hecha por el Notario, y por aquél rehusada, en la primera 
de las escrituras, acudiendo, por el contrario, a la formalización 
de un contrato de los no prothibidos, ciertamente, de un modo ex­
preso a marido y mujer en aquel Cuerpo legal. pero sospechoso 
para la jurisprudencia, por la semejanza que halla entre tal adju­
dicación o cesión en pago y la compraventa, e inadecu_ado, de to­
dos modos. para a·quclla finalicbd de garantía, por equivaler a 
una restitución anticipada, •que la ley •quiere aplazada, en su caso, 
para el momento de Ji.quidarse la· sociedad económica matr'imo­
nial, !hace fundada la sospeciha de que bajo esa apariencia se haya 
pretendido ocultar, con posi·ble perjuicio para terceros, una ver­
dadera liberalidad de las terminant~mente pro!hihidas en el ar­
tículo 1 ·334· 

•El conjunto de las circunstancias del caso-adjudicación o ce­
sión de ·bienes 1que constituyen el patrimonio íntegro del marido 
cedente, incluso e'l establecimiento en ·que ejerce ,su comercio, en 
sustitución o restitución ele una cantidad que se dice procedente 
de la realización de créditos adjudicados a la esposa en concepto 
de parafc:rnales y entrega·dos al marido, cuatro días antes, en es­
critura ante Notario, para su administración, y de· la que afirma 
ac¡uél, sin más justificación, dispuso para atenciones propias, des­
ele luego sin intervención de la esposa, y sin !haber constituído la 
hipoteca legal correspondiente, por 'haber al·egado, ante la adver­
tencia de esta obligación por el Notario, la carencia de bienes in­
muebles de que, no obstante, aparece como dueño a partir del 
aí'ío 1917, segtm :¡a escritura en ·que !hace cesión de ellos-!leYan 
al ánimo el convencimiento, ex Te ipsa, y a reserva, naturalmente, 



JURISPHUDE:-\CIA DE LA DIRECCIÓN 123 

de cuanto en su GISO pudieran resolv-er los Tribunales competen­
tes, de que la escritura primera tuvo sólo por finalidad preparar 
el reconocimiento de una deuda inexistente, para moti·var-causa 
cont-rati-u n su puesto pago a ni m o dmmndi. 

SEGREGACIÓN DE FINCA. MEDIA:-\ERÍA. LA EXIGENCIA REGLAMENTA-· 

RIA DE RELACIONAR EN LA SEGREGACIÓN LA INSCRIPCIÓN ANTIGUA 

Y LA ACTUAL IMPLICA L\ NECESIDAD DE DESCRIBIR LO QUE SE SE-· 

GREGA, BIEN PARA UNIRLO O BIEN PARA HACER FINCA NIJEV·\, EXI­

GENCIA QUE EN ESTE CASO NO SE CUMPLIÓ EN FORl\IA LEGAL. LA 

CARACTERÍSTICA DE LA SERVIDUJI'IBRE DE :\1EDIANERÍA ES LA PRO­

INDIVISIÓN, Y NO SIENDO ANTES DEL NUEVO CONTRATO, SEGÚN 

AF!Rl\1 o\ N LOS OTORGANTES, MEDIANERO EL M URO IJUE SEPAHA DOS 

CASAS, AL DECL\RARLO AHORA :\fEDIANERO, Y NO OBSTANTE ELLO 

CEDER UN DUEÑO AL OTRO LA SUPERFICIE QUE OCUPA DICHO· 

MURO, SE CREA UNA SITUACIÓ:-.J HIPOTECARIA DE TIPO CONTRA­

DICTORIO. 

Resolución de 23 de Noviernbu de I9J2. (Gaceta de 22 ele /)¡_ 
cicmbrc de 1932.) 

En escritura otorgada el zg de Septiembre de I927 ante el No­
tario de Nleli,Jia, D. Juan Castello Requena, se hace constar que 
D. Eduardo Gallego era dueño de una casa con extensión supcr­
ficia·l de ¡:;6 metros cuadrados, de cuya finca se segregó y pasó 
a poder de D. Andrés Varea una extensión de I92 metros cua­
drados, en la ·que se construyó otra casa, separada de la anterior 
por un muro ·que no era medianero, !habiendo 'llegado ambos, apo­
derado el Sr. Gallego por D. Antonio Varela, a una transacción, 
en virtud de la cua'l didho muro quedaba medianero de las dos ca­
sas, ·quedando la segunda ampliada en su solar, en la parte de· 
terreno que ocupaba el repetido muro, segregándose del solar de· 
la primera casa mencionada una superficie de 3,33 metros cuadra­
dos para agregar a la segunda finca, describiéndose de nuevo am-· 
bas casas y atribuyendo a la primera 506,6¡ metros, y a la otra, 

195.33· 
El Registrador de la Propieaad de Melilla suspendió la ins---
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-cripción, «por observarse las siguientes faltas: Primera. No cons­
tar, respecto del trozo segregado, los requisitos que exige e'l ar­
tículo g. 0 de la ley Hipotecaria. Segunda. Existir oscuridad, por­
que el concepto de medianería se contradice con la enaj·enación 
íntegra de la superficie ocupada por el muro divisorio y no se dice 
a quién ést·e pertenece en todo o parte. Tercera. Haberse excedido 
el mandatario de a'quello a que le faculta el poder. Parecen sub­

.sanablesn. 
Confirmada la nota por el President·e de la Audiencia de Se­

villa, la Dirección g·eneral, vistos los artícu'los <). 0 y 13 de la ley 
T-Tlpotecaria; 59 y 6o del Reglamento para su ejecución; r .¡ 13, 
1 .¡ 14 y 1.¡27 del Código civd, y la Resolución de este Centro 
de rs de Octubre de Ig¡¡, declara, con revocación parcial del auto 
apelado, ·que la escritura adolece de los dos primeros defectos de 
la nota del ·Registrador, pero no del tercero, con los siguientes 
razonamientos: 

Los dos primeros defectos atribuidos en la nota puesta por el 
Registrador al documento calificado-falta de descriopc1ón del trozu 
segr·egado y oscuridad en el concepto de la medianería-Iban de 
examinarse necesar.iamente en relación con los supuestos que pue­
den y llenen que deducirse y se deducen de la escritura, o sea el 
de .}a constitución de una servidumbre ·de medianería y el de una 
segregación de finca, con o sin agrupaciÓn o reunión a otra, a fin 
de determinar en cada u no de los dos su puestos si están o no en-

·cuad rados en las normas estableci{las p2.ra la inscripción en el 
Registro de las alteraciones que producen. 

Siendo la medianería, en nuestro Derecho opositivo, una ser­
vidumbre rea'l de carácter legal y de interés pri.vado, consecuen­
cia, en su manifestación mfts importante, de la unión de los edi­
ficios en la vida urbana, en los que la pared o muro ·que los divide 
sirve en su integridad física a las dos casas colindantes. la comu­
nidad jurídica del muro medianero no puede entenderse en el sen­
tido de que pertenezca por mitad a {.a·da uno de los propietarios 

-contiguos, porque la característica de tal servidumbr·e es la pro-
Indivisión en toda su extensión y espesor, de donde se deduce que, 
no existiendo entre las dos casas descritas la servidumbre de me­

-dianería-porque contra la presunción legal (artícu'lo 572 {!el Có-
-digo civil), en el título por el que se segregó la segunda, se esta-
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bleció que el muro no sería medianero--, si la m<;X~ianería se quiso·· 
crear por la escritura de 27 de Septiembre de rgz¡, no se hizo en 
la forma a<lecuada a su naturaleza, capaz de producir, sin confu­
sión, los efectos que la publicida(l registra! lleva consigo, ya que· 
lo ·que se creó fué una .situaci-ón !hipotecaria de üpo contradictorio. 

Así como la servidumbre de medianería quedaría desvirtuada 
con ·la atnbución a las fincas de partes divididas y señaladas en 
el muro que las separa, o con la del solar que ocupa todo él, del 
mismo modo. en el supuesto de la segregación, queda ésta incom-· 
pleta en la forma ·que se real izó en la escritura, pollque la exigen­
cia reglamentaria de relacionar la inscripción antigua }' la nueva 
lleva consigo la necesidad <ie describir la ·parte que se segrega en 
forma que evite confusiones, bien para constituir finca indepen­
diente o para reunirla a otra, como se lhizo en !a escritura de que 
se trata, au111que, como en aquel caso, no se cumpliesen tampoco 
los preceptos legales. 

En cuanto al tercer defecto, que habiendo facultado D. Eduar­
do Gallego a n. Antonio VaTcla para ·que en su nombre pudiera 
1dran~igir la cuestión pendiente con D. Andrés Varea Román so-· 
bre el asunto de la medianería de las casasn, que señala, pudi·endo 
cobrar la medianería y ((cederle los pocos metros ocupados••, así 
como para cuanto le sea ((élnexo y dependiente,, no puede esti-­
marse que el mandatario traspasara los lími-tes del mandato espe­
cial que se le confirió, si se tiene en cuenta 'la confusión que se 
prQ()ujo al extender la escritura, en relación con la co111figuración 
técnica para la realización del propósito 'que indujo a los compa­
·recientes en la misma. 

CAl\'CELACIÓN DE CARGAS MENCIONo\DAS DE OFICIO. Es PROCEDENTE 

LA DE UNA MENCIÓN QUE HA VENIDO HACII~NDOSE DE OFICIO EN 

LOS ASiENTOS DE UNA FINCA EN EL REGISTRO MODERNO, Y POR 

VIRTUD DE !ITERAS REFERENCIAS A LA EXTINGUIDA CONTADURÍA, 

YA QUE, ADEM,\S, '\10 FUÉ RECONOCIDA, SINO M . .\S BIEN NEGADA, 

EN LOS TÍTULOS lN'iCRITOS CON POSTERIORIDAD AL ASIENTO EN 

QUE SE HACÍA LA MENCIÓN ( I ). 

(1) Véase sobre esta importante materia la Resolución de -3 de Mayo de 1929. (Ca-· 
ceta del 15 de Agosto, pág. 701, núm. 57 de esta RKVISTA.) 
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Resol-ución de 29 de Noviemb·re de I9J2· (Gaceta de :?Ó de Di­

cie·m.bre de 1932.) 

Ante el Notario de Sevilla, D. Diego Angula Laguna, se otor­
·gó escritura de venta (}e una C..'1Sa por doña María del Carmen del 
Mazo a D. Clemente Suárez Núñez, transcribiéndose en su texto 
una certificación del Registrador de la propiedad del Mediodía, 

-de Sevi.Jla, de 'la que resulta que la finca se halla gravada con un 
·tributo perpetuo a favor de un Patronato, no obstante lo cual la 
finca se vendía como 1 ibre, obl igfmdose la vendedora a cancelar 

·el mencionado tributo, a cuyo fin presentó instancia ante el Re­
-gistrador didho, 'el que no admitió la inscripción, 11por observarse 
el defecto de ·que la expresada carga consta mencionada en los tí­
tulos inscritos en el ·Registro moderno>>. 

En el recurso entablado por la vendedora el Presidente de 1a 
Audiencia confirmó la nota del Registrador, y la Dirección ge­
neral la revoca, así como el auto, por las siguientes razones: 

Como estableció 'la primera de las Resoluciones citadas, las 
menciones contenidas en el Registro moderno, con referencia a 
cargas o derechos consignados en asientos de las antiguas Con­
-tadurías, pueden ser de dos clases: las que el Registrador tenía 
-el deber de expresar, aun cu:~ndo no constaren en los títulos que 
se presentasen para inscripción (Real decreto de 30 de Julio de 
·1862 y artículo 25, regla octava, del Reglamento !hipotecario 
·-del ¡o). y otras las que constaban en didhos títulos, por indicarse 
en ellos •que existían tales cargas sobr·e la .finca o deredho objeto 
de Jos mi·smos. 

Que alcanzando a las primeras completamente, según añade 
1a •Resolución dic'ha, el pr-ecepto legal del r~rtículo 402 de la ley 
·Hipotecaria, reforma·da en Abril de 1909, sólo resta ver si la men­
'Ción a •que se refiere el presente recurso puede quedar amparada, 
a efectos de su no cancelación. por el ·hecho de constar en los tí­
.tulos presentados a inscripción en el moderno Registro. 

A tal efecto la Resolución ·de este Centro, de 3 de Mayo de 1929, 
·por aplicación de la doctrina establecida en la Real orden de 22 de 
Febrero de r919, sentó la de que para conseguir las ventajas que 

.se propuso obtener el 'legislador en los artículo<; 40I y siguienlcs 
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-de la ley Hipot·ecaria de I909 ha de exigirse, a los efectos de te­
ner por no caducada contra tercero alguna carga, el cumplimiento, 
med·iante ·una interp-retación rigurosa, de los requisitos de inscrip­
ción especi~, y separada de los g~avám~nes, a instancia ~e- parte, 
en el Registro moderno, o de existencia de una transmiSIÓn ya 
inscripta por virtud de actos posteriores a 3I de Diciembre de r862, 
~ue estableció el párrafo segundo 'del artículo 40r, pudiendo, «SI 

se 'quiere extremar la precaución», otorgar validez a los recono­
cimientos formales inscriptos en el Registro moderno, pero nunca 
a 'las menciones lhedhas de oficio en Jos asientos de éste por virtud 
de meras referencias a la antigua Contaduría y a las indicaciones 
de cargas arcaicas. 

Según aparece en el párrafo octavo de la certiflcación expedida 
por d Registrador de la Propiedad del Norte, de Sevilla, en 9 de 
Julio de 1931, Cibrante en este expediente, el asiento de la antigua 
Contaduría, en el que resultaba mencionado el tributo, no apa-

1 rece transcripto a los libros del Registro moderno de Sevilla; no 
-existiendo ta•mpoco inscripción especial y separada del gravamen 
a instancia de parte. 

Según la misma certificación en la ·inscripóón pr.imera ,de1 Re­
gistro moderno consta que de un asiento de la antigua Contadu­
TÍa~que no lha sido trasladado, como se ha dicho-resulta !hallarse 
afecta una casa, caJlle del Burro, número 2, a un tributo perpetuo 
de 2¡o reales anuales, a fayor del Patronato del Canónigo D. Diego 
'Lucas. 

Siempre conforme a los términos de didha certii:ficación y a las 
aflrmaciones del recurrente, no contradichas por el Registrador 
del 'MooiorJí;¡, Pn loe.; lÍtulns -que produjeron las sucesivas inscrip­
-ciones en el Registro moderno. se afirmó que la finca se ha•llaba 
"libre de cargas, y que o el Registrador padeció un error al afir­
mar lu contrario en la certi.ficación respectiva o en cuanto a la 
•flnca gravada, o porque la carga estaba prescripta. 

Por tanto, según la frase transcripta de :]a Resolución de 3 de 
lVIayo de 1929, la mención de que se trata lha venido !haciéndose 

-<le -oficio en los asientos de la finca en el Registro moderno y por 
virtud de meras referencias a la antigua Contaduría. 

Además, tampoco nos !hallamos ante el caso de tener que otor­
:gar validez a reconocimientos formales inscriptos, ya 1que, como 
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se dice, en los sucesivos títulos inscritos se niega, lejos de reco­

nocerse, la existencia de la. carga. 

Necesariamente ha de entenderse en este sentido 1a disposición· 

del párrafo segundo del artículo soS del Reglamento htpotecano, 

puesto que, aparte la incongruencia que supondría ¡'a' interpreta­

ción pretendida por el Registrador del Mediodía, opuesta a lo que 

la ley fundamental prescribe, la Real orden de 22 de Febrero 

de 19I9 declaró viciosa, a tales efectos, la inclusión que Yenía !ha­

ciéndose por algunos Registradores en las certificaciones de de-­

redhos, cargas o afecciones realmente no subsistentes, !habiendo 

bastado para ello, en muchos casos, segün advertía, una menc1ón 

hecha de oficio en las primeras inscripciones de una finca, una 

indicación contradictoria en la pane expositiva de las escrituras 

presentadas en los Registros o una simple transmisión de 'la pro­

piedad gravada "sin reconocimiento expreso o tácito del gra-­

vamen!). 

PODER. SE RECONOCE, UNA VEZ MÁS, LA FACULTAD DEL REGISTRA­

DOR DE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LAS ESCRITURAS DE PODER 

CUANDO NO SE INSERTAN, NO YA LITERALMENTE EN ALGUNA DE 

SUS CLÁUSULAS, SINO TA.MBII~N EN TODA SU INTEGRIDAD, BAJO· 

LA FE DEL NOTARIO AUTOIUZANTE. BASÁ:-.IDOSE LA CALIFICACIÓN 

DEL REGISTRADOR EN NO ACOMPAÑARSE, NI PRESENTARSE AL RE­

QUERFMIENTO HECHO, UN DOCUMENTO PREPAR,\TORIO. NI TIENE, 

EN RIGOR, PERSONALIDAD EL NOTARIO AUTORIZANTE PARA RECU-­

RRIR CONTRA AQUÉLLA, NI PROCEDE LA DECLARACIÓN QUE INSIS­

TENTEMENTE SOLICITA, DE HALL•\RSE BIE:-1 EXTENDIDA LA ESCRI­

TURA PRINCIPAL. LA RESOLUCIÓN DE 23 DE MARZO DE I926 

(Gaceta de 26 de Abril de 1926, pág. 378, nt'tm. 17 de esta RE­

VISTA), QUE CITA EL RECURRENTE, NO SE REFIERE A ESTE EXTREMO· 

~DE CALIFICACIÓN, SINO AL DE NEGARSE LA INSCRIPCIÓN, POR NO 

INSERTARSE EN LA ESCRITURA EL PODER, LITERALMENTE, EN TODA. 

SU EXTENSIÓN. 

Reso/nción de 20 de Diciernbre de 1932. (Gaceta de 4 de Enero 
de 1933 .) 

'El Registrador de la propiedad de León suspendió la 1nscr1p­

ción de una escri-tura de compraventa, autorizada por el Notario-
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de la misma capital, D. José González Palomino, en la que, con­
curriendo una persona con poder de éste, se insertaban tan sólo 
en dicha escritura las cláusulas 'que para el otorgamiento 'le facul­
taban expresamente, ((porque 1l~abiendo transcurrido ·quince días 
desde la fedha de su presentación sin que el presentante, a pesar 
de !haber sido requerido para ello, según consta en el asiento de 
presentación, haya aportado las escrituras de mandato que acre­
diten la representación con que obra D. José Luis Grasset y Ja­
mar, no es posible 1hacer su calificaciónn. 

En el recurso interpuesto por el Notario el Presidente de la 
Audiencia con1firmó la nota del Registrador, con igual acuerdo de 
la Dirección general, basado en las siguientes consideraciones: 

·?viotirvada la negativa del Registrador, por iheclhos extraños, 
a la redacción de la escritura presentada a inscripción y que no 
suponen, por tanto, la ·existencia de defectos en a'quélla, cual es la 
no aportación del documento exigido para la calificación de la 
capacidad de uno de los otorgantes---'que incumbe al Registrador, 
a tenor del artículo rS de la ley-, ni era procedente la declaración, 
en .que insiste el Notario apelante, de ·hallarse extendida aquélla 
con arreglo a las prescrip¡:iones y formalidades legales, ni lon~¡poco, 

en rigor, el reconocimiento de personalidad al Notario para in­
terponer el recurso por este motivo. 

En efecto, una cosa es rechazar la inscripción de una escritu­
ra--como lo fué 1]a que motivó la Resolución de 23 de Marzo 
de 1926--por el fundamento de no !haberse insertado en ella, lite­
ralmente y en toda su extensión, determinado poder, y otra muy 
disti·nta suspender la inscripción, como lo iha ·hedho el Registrador 
de la PropiedaJ Je León, en cuanto a la escritura que motiva el 
present·e recurso, por no ·haberse aportado las copias de las de 

'mandato, requerido como fué para ello el presentante, según se 
!hizo constar en el mismo asiento de presentación, lo 'que equivale 
a !hacer uso del der·edho que al Registrador as1ste, y reconoce la 
misma Resolución citada, de exigir dichas copias «como documen­
tos de mayor autenticidad ·que los traslados, testimonios o copias 
de copian. 

Tampoco es lícito interpretar las palabras de la Resolución, 
referidas a los casos excepcionales de duda, por parte del Regis­
trador, sobre la veracidad o fidelidad de la transcripción parcial, 

9 
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como señalamiento taxativo de los únicos casos en ·que le sea per­
mitida la reclamación ·de dichas primeras copias, ya ·que una in­
terpretación tan apegada a la letra, de lo que no pudo ser en la 
intención de la Di·rección g·eneral sino un razonamiento, ejempli­
ficativo, en apoyo de la doctrina sentada, de la no necesidad de 
la· inserción íntegra, conduciría fatalmente a la conclusión, desde 
luego inadmisible, a que 'llega el apelante, esto es, 'que la petición 
de la copia del mandato signifique necesariamente una desconsi­
deración, una duda grave, e ·incluso una injuria para el" Notario. 

Si, como advierte el artículo 124 del Reglamento hipotecario, 
sólo pueden ser discutidas en el recurso gubernativo las cuestio­
nes que se relacionan con la calificación del Registrador, resulta 
evidente ·que aparectendo haber sido denegada la inscripción de 
la escritura origen del recurso en que recayó la Resolución de 
23 de ,Marzo de 1926, entre otros motivos ·que no tienen relación 
con el presente caso, por el ,fundamento escueto de ((no insertarse 
literalmente el poder ... n, debe entenderse que sólo en cuanto a 
este extremo se pronunció en rigor el Centro directivo. 

'En consecuencia, al fijarse en esa Resolución el akance de lo 
que a la •letra pudiera parecer exige el Reglamento del Notariado, 
en su artículo 24¡, sobre forma de relacionar en Jos instrumentos 
las escri·turas de poder, debe entenderse se dejó a salvo la facultad 
que a ·los Registradores fué siempre reconocida, a los efectos de 
su deber ·de ca.li•ficación de la capacidad de los otorgantes, esto es, 
la de exigir la presentación de tales documentos, justificativos de 
las relaciones de representación, siempr·e ·que no se insertasen, no 
ya literalmente en alguna de sus cláusulas, sino también en toda 
su integridad, bajo ~la fe del Notario autorizante, puesto que atri­
buída al Registrador la responsabilidad íntegra de su calificación 
puede, como dice la Resolución de 14 de Febrero ·de 1916, aparte 
las dudas que excepcionalmente pudieran surgir en su ánimo so­
bre la veracidad o 'fidelidad de la copia parcial, en relación con 
el todo, '11egar a separarse del criterio expresado por el Notario 
por otros motivos doctrinales o por razones de lhecJho. 
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CAPACIDAD DE LA IGLESIA PARA VENDER. Sr BIEN LOS BIENES ADQUI­

RIDOS POR LA IGLESIA CON POSTERIORIDAD AL CONVENIO-LEY 

DE 4 DE ABRIL DE r86o, EN EL QUE SE RECONOCIÓ LA PLENA CA­

PACIDAD DE AQUÉLLA PARA ADQUIRIR Y POSEER TODA CLASE DE 

BIENES, ESTÁN EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN, LA DECLA­

RACIÓN DE EXCEPCIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CIVIL, Y 

SIN EL TRASLADO DE LA ÜRDEN QUE LA JUSTIFIQUE NO SE PODRÁ 

INSCRIBIR LA VENTA. LA SUSPENSIÓN DE LA FACULTAD DE VEN­

DER, ETC., DECRETADA EN 20 DE AGOSTO DE I9JI, COl\' REFE­

RENCIA A LA IGLESIA, ACLARADA POR DECRETO DE 5 DE 'NOVIEM­

BRE SIGUIENTE, EN CUANTO A PERMITIRSE LA INSCRIPCIÓN DE LOS 

ACTOS DE TAL NATURALEZA, CELEBRADOS VÁLIDAMENTE CON AN­

TERIORIDAD A DICHO 20 DE AGOSTO, ES COSA DISTINTA DE LA 

NECESIDAD DE DEMOSTRAR LA EXCLUSIÓN DE LA DESAMORTrZA­

CIÓN (r). 

Resolución de 23 de Dióembre de 1932. (Gaceta de 6 de Enero 
de I9JJ.) 

El I de Julio de I9JI, y ante el Notario de Tarragona, don 
José María Faura Ubadh, se autorizó escritura por la que don lVIa­
nuel Tarres Org·a, en su calidad de Cura párroco de 'la de San 
Juan Bautista de dicha ciudad, con la autorización necesaria, ven­
de una finca inscrita en favor de didha Parroquia en virtud de cer­
tificación de posesión. 

El Registrador de la Propiedad de Tarragona suspendió la ins­
cripción por no acompañarse el traslado de la Orden que justifi­
·que que la finca vendida está exceptuada de la desamorüzar:ión ; 
revocó esta nota el Presidente de la Audiencia, y la Dirección re­
vocó el auto apelado, todo ello en el recurso interpuesto por el 
Notario. .· 

Si bien es cierto que el Convenio..:Jey de 4 de Abril de r86o per­
mi·tió a la Iglesia adquirir y poseer toda clase de bienes, y, por 
tanto, las adquisiciones lhecihas por la Iglesia católica con posterio­
ridad al Convenio-ley referido se Dencuentran except·uadas de la 
desamortización, no es menos verdad 'que la declaración de excep-

(1) Véase la Resolución de 19 de Abril de 1928. (Gaceta de 25 de Junio, pág. 637, 
número 44 de esta REVISTA.)' 
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ción, a los efectos de las Leyes desamortizadoras, sea cualquiera la! 
razón en 'que se funde, corresponde hacerla a la Administración, 
sin que pueda inferirse ni suponerse ·por .funcionarios a qu1enes no. 
corresponde, al ejercer sus actividades técnicas a fines enteramen­
te distintos. 

Sentada esta doctrina, no puede prescindirse en el caso que 
motiva este recurso, de la presentación de la Orden, dictada por 
el Ramo de la Administración pública competente, declarando ex­
ceptuada la finca que se trata de i-nscribir de los efectos de la des­
amortización ; cuya inscripóón, sin em'bargo, podrá producirse 
una vez que se acompañe a la escritura la Teferida Orden, inexcu­
sable .Jo mismo antes que después del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, ·que ningún pronunciamiento contiene en ta·J sentido, por 
ser cosa distinta la autorización del Gobierno, que exige para la 
venta de la demostración de hallarse ·excluída de la desamortiza­
ción la finca que se trata de enajenar. 

Siguiendo igual ·inspiración la Resolución de 19 de Abril de 
1928, exigió la presentación de la Orden que declara exceptuada 
de la desamortización la finca de que se trataba en a'quel caso, a: 
pesar de existir la a1firmación del Diocesano de que estaba excep­
tuada de la aplicación de las leyes desamortizadoras, y precisa­
mente en virtud de tal afirmación, entendiendo que no era la Auto­
Tidad eclesiástica, sino la Autoridad civil competente la que debía 
formular tal declaración. 

Finalmente, como expresa acertadamente el auto apelado, el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, ·que declaró suspendida la facul­
tad de venta, enajenación y gravamen de los bienes de la Iglesia, 
lha sido aclarado por la Orden circular del Ministerio de Justic'ia de 
5 de Noviembre del mismo año, en el sentido de que la obligación 
que el artículo 2.0 del Decreto impuso a los Registradores de dene­
gar la inscr'ipción de .Jos títulos correspondientes, se refiere exclu­
sivamente a los !formalizados con posterioridad, contraviniendo sus. 
disposiciones, y no a aquellos otros actos o contratos válidamente 
otorgados con anterioridad a la publicación del Decreto, los cuales. 
tendrán el valor jurídico, la ~ficacia y efectos que las leyes les 
confieran. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del 1~ribunal Su­
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C 1 V I L 

39· Letra de cambio. Si median librador, aceptante y tomador, ¿es 
innecesaria la provisión de fondos? Sentencia de 24 de 'Marzo 
de 1932. 

Doña M. formuló demanda contra su tío don L., alegando que 
este señor fué administrador de doña X., madre del demandado y 
abuela de la actora, y pidiéndole ésta que rindiera cuentas de la ad­
ministración hasta el fallecimiento de doña X., el demandado se 
negó, y habiendo sido nombrado a·lbacea administrador de los bie­
nes relictos, se encontraron con que este señor había girado una 
letra contra su madre, a la orden de un Banco, por 6.ooo pesetas, 
la que fué pagada por el administrador de la testamentaría al de­
mandado, de su peculio particular, así como otra letra de Js.ooo pe­
setas, letras que carecían de fundamento, ya que la abuela de la 
adora, doña X., por su posición económica, no podía tener deudas 
y tampoco estaba demostrado .que el demandado la !hubiese pro­
visto de fondos, y, a pesar de ser operaciones particulares del de­
mandado, se le formó a éste una hijuela para pago de deudas, por 
lo que pedía fuese condenado a rendir cuentas de la administración 
}', como consecuencia de ello, que se anulase la hijuela que se le 
formó para pagar el importe de las dos letras. 

El Juzgado <:ondenó en parte, cual se pedía en la demanda, pero 
-esta sentencia fué revocada por la Territorial, que sólo confirmó el 
pronunciamiento referente a la rendición de cuentas, absolviendo 
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de las demás pretensiones. Interpuesto recurso por la demandante, 
la Sala no lo admite en cuanto se pretende que el fallo recurrido 
contiene una falta de declaración sobre la pretensión deducida en 
el pleito acerca de la nulidad de unos documentos privados, pues 
aparte la flagrante contradicción en que la recurrente incurre al 
ocuparse de dichos documentos, es notorio que la absolución de 
todo lo no declarado especialmente en la parte dispositiva de la 
sentencia equivale a la resolución negativa de las demás pretensio­
nes deducid.as en la contienda. 

Procede desestimar también el segundo motivo porque sus razo­
namientos tienden a ca·liificar de donación el acto contenido en los. 
alud.idos documentos privados, contra la apreciación de la Sala que 
los reputa como pago de servicios prestados, sustituyendo de este 
modo el propio criterio al formado por el Tribunal a qtw, y del 
mismo modo cali'fica de nulos e ineficaces didhos documentos, con­
trariando el Juicio del Tribunal sentenciador formado en vista de 
las pruebas que libremente apreció. 

No es admisible el tercer motivo, pues apoyándose en la supues­
ta infracción de los artículos 456, 457 y 458 del Código de comercio, 
parte del error de suponer que en las .Jetras de cambio tan sólo 
han intervenido dos personas, librador y aceptante, en cuyo caso 
serían aplicables Jos preceptos que como infringidos se citan, mas 
la realidad evidencia que además concurrió una tercera, que fué 
el tomador J. en una y el Banco Hispano Americano en la otra, 
por lo que era innecesaria la provisión de fondos, ya que se trata 
de contratos en que mediaban pactos independientes que eviden­
cian la causa lícita de la obligación, limitada a operaciones de cré­
dito, verdaderos préstamos obtenidos por la librada, de los toma­
dores de las letras y de cuyas cantidades libremente dispuso, y 
como en el segundo concepto se limita a combatir y negar la vali­
dez y eficacia de los repetidos documentos privados, calificando su 
contenido como donación, lo que ya lfué objeto de anteriores razo­
namientos, es visto que el Tribunal sentenciador no ha incurrido en 
las infracciones de ley ni de doctrina legal invocadas, y ~l b'ien 
este motivo del recurso va encaminado, sin pedirlo expresamente, 
a conseguir la nulidad o rescisión de unas operaciones particiona­
les, no se indica la razón en que se apoya, por cuanto no menciona 
lesión de legítima, exceso de los contadores ni otra causa de· nuli-
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dad, siendo de desestimar, por cuanto va expuesto, el tercero y úl­
timo de los motivos del recurso. 

40. Contrat.o de cuentas de participación. Sentencia .de 11 de 
Marzo de 1932. 

Don P. formuló demanda contra don T., exponiendo que el 
demandado era dueño de una fábrica de sombreros, valorada en 
cierta suma, !habiendo celebrado un contrato con el actor, en el 
que éste se comprometió a aportar 1 s.ooo pesetas y después otras 
canti·dades, cuyo total se iría rebajando del capital rJ.e la fábrica 
en cuanto a la participación de don T, y aumentando ·ia del actor, 
llevando la dir·ección técnica don T. y la contabilidad el deman­
dante, siendo la duración del contrato cinco años. Que con estas 
bases el actor entregó en total 29.000 pesetas, y de acuerdo con di­
chas bases, se reparti·eron lns ganancias dos años, según balances 
!hechos por el demandante, pero a partir de este momento el deman­
dado no firmó más balances, trasladando la fábrica de sitio y reco­
nociendo por último que la aportación del actor era de 24.000 pe­
setas. pidiendo sentencia para ·la condena del demandado a pagar 
-esa suma. 

El demandado opuso que el contrato no era sólo de sociedad, 
sino de ·compra de la .fábrica, 1ha'biendo quedado comprometido a 
enseñar al actor la parte técnica del negocio, a lo cual el actor no se 
prestó, con otros extremos encaminados a fundamentar la absolu­
ción que pedía. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron a la demanda, y la Sala 
declaró no haber lugar al recurso porque solicitada en la demanda 
se dictas-e seíitcnciu .condenando D-1 demandado a reconocer y apro-
bar la Tendición de cuentas y, por consecuencia, a pagar a·l actor 
24.000 pesetas, y no negada en la contestación la obligación de abo­
narlas, es ev1dente ·que se pudo en la réplica, con arreglo al artículo 
548 de la ley de Enjuiciamiento, modificar la primitiva petición en 
sentido alternativo, sosteniendo aquella petición o el pago de la 
cantidad que resultara en período de prueba, ya que el o'bjeto prin­
cipal del pleito era 1fijar el saldo, sin que ·quepa alegar que el de­
mandado no pudo pedir, !haciendo uso de la reconvención, la nuli­
dad de los balances primitivos, porque es indudable que al cantes-
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tar la demanda pudo ejercitar -el deredho •que ·!·e concede el artículo 
548 antes dicho, por todo lo cual es visto que si el demandado no 
sol·icitó la nulidad de los balances, ni el cumplimiento del contra­
to, obedeció a causas a él sólo imputables, y el Tribunal a quo, al 
fijar la cantidad adeudada por el resultado de la prueba, no in~urrió 
en el vicio de incongruencia po¡;que existió una relación de confor­
midad {;ntre las pcriciones deducidas y la parte dispositiva de la 
sentencia. 

Tampoco infringe la sentencia recurrida los artículos 1.091, 1 .254, 
1.255, 1.256 y 1.260 del Código civil, ni el principio de derecho 
pact.a sunt se·rvanda, que parte del supuesto de ·que asociados los 
1 iti-gantes por ci neo años forzosos, ese pacto es ley 1hasta ·que, trans­
curridos los cinco años, ·uno de ellos pida su término, máxime 
cuando no se solicitó por los mismos la nulidad o rescisión del con­
trato que los unía, mas se olvida •que ese supuesto contraría las afir­
ma·ciones del Tribunal de ·instancia, ya que éste se funda en un 
estado de the<:ho no atacado en casación conforme al n•úmero siete del 
artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, cual es •que el con­
trato se 'había rescindido al expirar el plazo de los cinco años por 
actos de ambos litigantes, y a mwyor abundamiento, a instancia del 
propio demandado, y además estima con notorio acierto que se 
trata de un contrato de cuentas en participación en que, conforme 
al artículo 243 del Código de comercio, debió el demandado, como 
verdadero gestor, proceder a la rendición de cuentas y liquidación 
al terminar el indicado plazo. 

41. Tercero. Valor del doc·umcnto privado ent·re ·las partes. Inter­

pretación y alcance de los artículos I .278 a 1.280 del Código 
civil. No tiene la condúión de tercero el herede-ro del que ha m­

te·rvenido en el acto o cont·rato. Sentencia de 1 1 de Marzo 
de 1932. 

Varios señores formularon demanda contra doña M., alegando 
que los actores y el marido de la demanda·da compraron a X., pro 
indiviso y por documento privado, una casa; que con fedha poste­
rior, X. murió con testamento, en el•que instituyó 1hercdero al marido 
de la demandada, copartícipe con ·los actores en la casa comprada, 
el que falleció también, instituyendo lher·edera universal a la viuda, 
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hoy demandada, adjudicándosele la casa en cuestión, y como sólo 
tenía una participación en la misma, como heredera de su esposo, 
pedían se declarase ·que la casa era de todos los partícipes, la nuli­
dad de las operaciones partic10nales y la nulidad de las inscripcio­
nes !hechas en el Registro de la Propiedad. 

Comprobada, en virtud de prueba pericial, la autl~nticidad de 
ias firmas del documento privado, el Juzgado -y la Audiencia ac:ce­
<.lieron a la demanda, y el Supremo rechaza el recurso <:onsiderando 
que no !hay ·infracción del artículo r .225 del Código civil, pues esti­
mándose por la Sala sentenciadora ser auténticas las firmas, mani­
fiesto es que el documento privado tiene el mismo valor que Ia escri­
tura pública entre los que lo suscriben y sus causahabientes, y sien­
DO la demandada la causathabiente de su marido, como t'mica !here­
dera del mismo, y éste a su vez de X., como !heredero del expresa­
do X., es evidente •que el repetido documento privado, en el que 
-consta el contrato de venta, ti·ene, para obligar a Ja demandada, el 
mismo valor y eficacia que la escritura pública, conforme al artícu­
lo r .255 del Código civil. 

Tampoco infringe este Tribt~na•l los artículos r .2 r8, r .279 y r .280. 

-del Código civil, pues, según reiterada jur-isprudencia de esta Sala, 
én el artículo r .279 se consigna una facultad a favor de los con­
tratantes y no una obligación ·que afecte a los mismos, sin que, por 
no haberse hecho ·uso de esta .facultad, ~ enerve la acción que a 
los contratantes corresponde para !hacer efectivo d deredho nacido 
de la concesión, siendo también constante la jurisprudencia del 
.Supremo, ·que afirma y establece, con respecto al"artículo r .280, que 
la falta de escritura pública no obsta a la eficacia del contrato cele­
brado por documento pnvado en ·los casos en que aquella se preci-

.se, Siempre que concurran en taí contrato .jas condiciones esencia­
l·es para su validez, y este artículo no modifica el precepto general 

-del r .27~ y su alcance no es otro, conforme al r .279, que el de po­
derse compeler ·los contratantes a elevar el contrato a escritura pú­
blica; y tampoco puede la recurrente invocar con éxito su condi­
ción de tercero a los efectos de los artíoulos r .227 y r .230 del repeti­
Do Código, ya que tal condición sólo puede ostentarse válidament·e 
por el que no 'haya intervenido en el acto o contrato y la demandada 
no puede tener -en -el contrato de venta, origen d-e este juicio, la 

..condición de tercero, por ser heredera de su marido, uno de los 
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compradores de la casa, pues, segün constante jurisprudencia de 
esta Sala, no pueden ser considerados como terceros respecto de un 
contrato los herederos del que Jo celebró. 

El Tribunal de ·instancia no infringe Jos artículos 23, 24, 34 y 
389 de la ley Hipotecaria, bastando para justificar tal afirmación 
tener en cuenta, con referencia al artículo 23, que el mismo no puede 
conceder deredho alguno a la demandada, ·que no es tercero respec­
to del contrato de venta, según el considerando anterior; que el 
artículo 24 !ha sido debidamente observado por ·los demandantes y 
por ·la Sala al pedir Jos primeros y otorgar la segunda la cancela­
ción de la 'inscripción de domm10 en el Registro de la Propiedad 
de ·la casa de referencia, inscrita a favor del recurrente; que el ar­
tículo 34 no puede amparar tampoco deredho a•lguno de la deman­
dada, pues el mismo sólo garantiza los que correspondan a quie­
nes (1) •hayan contratado por título oneroso con aquellos que apa­
rezcan del Registro con facultad legítima para ejecutar el acto o 
contrato realizado ; y la demandada pretendió adquirir su derecho· 
a la casa de referencia, ostentando el carácter de ünica y universal 
heredera de su marido, como continuadora, por tanto, de la perso­
na·Jidad jurídica de éste; y, por último, tampoco !ha infringido el 
Tribunal a quo el artículo 389 de ·la Ley, pues como reiteradamente· 
se afirma en la· presente sentencia, no se trata con la presentación 
del documento privado de hacer efectivo, en perjuicio de tercero, 
un deredho que debió ser inscrito, ya que !hay que afirmar una vez 
más ·que la dcmand<1da, como causalhabiente de su marido, no es 
tercero; y en su virtud, el deredho que se trata de !hacer efectivo 
en su perjuicio, es imposible afirmar ·que esté regulado por el ar­
tículo 389 de la ley Htpot·ecaPia, por lo que también debe ser deses­
timado el segundo de los motivos del presente recurso. 

Al apreciar ·]a Sala el valor probatorio del repetido contrato 
privado de venta, no ·incidió en el error de !hecho alegado, por·que· 
(lesde el momento en que el Tribunal de instancia Jo estima como 
legalmente reconocido, tal documento tiene la fuerza probatoria 
que le atribu;.'e el artículo 1.225 del Código civil, sin ·que puedan 
prevalecer contra tal estimación las presunciones alegadas por el 
recurrente en contra de la eficacia del indicado documento, ya que 

(1) Ved Sentencias: 7 de Mayo de 1902, 24 de Enero de 1907 y 11 de Octubre' 
de 1909. 
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las mismas no ·han sido admitidas por la Sala, sin que tampoco 
sea procedente para negar valor probatorio al documento privado 
el oponerlo a otros documentos p\lblicos, pues correspondiendo la 
apreciación de la prueba a la Sala sentenciadora, ésta, en uso de 
sus facultades, puede válidamente, conforme a la jurisprude-ncia del 
Tribunal Supremo, estimar que el conteni.Jo de un documento pú-. 
blico puede destruirse por los demás medios de prueba reconocidos. 
por la l~y. 

ENJUICJAl\IIENTO CIVIL 

42. Recurso de ·revisión. Para qu.e prospere, ¿es prec.iso que el 
cohecho, violencia o rnaq1únaoión fraudulent'a se hayan Tealiza­
do po·r hechos ajenos al pleito, debidamente probados? Sen­
tencia de 31 de ·Marzo de 1932. 

U na señora formu·ló demanda contra su medio hermano, ale­
gando que los abuelos de la actora tuvieron una tienda; que al fa­
llecer el abuelo quedaron de este matrimonio dos hijos, uno de 
ellos padre de la actora, volviendo ·la abuela a contraer matrimo­
nio y poniendo el esposo de ésta la tienda a su nombre, la que lue­
go vendió a otro hijo, o sea al demandado, pidiendo fuera conde­
nado a entregarle el establecimiento o su valor. 

El Juzgado absolvió de la demanda y condenó en las costas a 
la demandante,' fundado en que ésta no lhabía justificado los hedhos 
necesarios para que se estimaran como reservables los bienes en 
litigio; que, por el contrario, su padre !había recibido su legítima 
en escritura, ·que en todo caso !había prescrito 'la acción ejercitada 
y que otra. de apreciar tem-eridad -en 1a demandante, confirmando la 
Audiencia la del inferior y no dando lugar el Supremo ao) recurso 
de casación por infracción de ley; interpuesto el de r·evisión, la 
Sala lo rechaza, considerando que para ·que el recurso extraordina­
rio de revisión pueda prosperar, fiundado en el número cuatro del 
artículo 1.79G, se precisa, con arreglo a la doctrina de este Tribu­
nal, ·que el colhecho, violencia o ma·quina.ción fraudulenta por la que 
se supone dictada la sentencia, se !haya re::~lizado por lhedhos aje­
nos al pleito debidamente probados. 

Que ninguno de los !hechos en ·que se funda el recurso puede-
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,hallarse comprendido en el precepto citado, ya que •la recurrente 
se lim'ita a reproducir los mismos alegados en el pleito, donde se 
d1scutieron ampliamente y !fueron objeto de la decisión de los Tri­
hunales, sin que se añada otro alguno constitutivo de ma·quinacio­
nes fraudulentas, violencia o cohedho que lhayan ten'ido lugar fuera 
de ·los autos, siendo prueba evidente de ello ·que en el primer fun­

-damento de lhecho del recurso~ reproducen alegaciones que fueron 
.rechazadas por las sentencias recaídas y en los demás pruebas y 
,hedhos ·que ahora no cabe examinar. 

-43· Quebrantamiento d,e fo·rnw. Cajas de a:lquile·r en los Bancos. 
El reconocimiento de los ficheros de un Banco no está prohibido 
por los a·rtíwlos 45 y 46 del Código de comercio. Sentencia de 
10 de Marzo de 1932. 

U na señora al·quiló una caja en el Banco de España, depositando 
-en ella diferentes cosas, dejando al cabo de cierto tiempo de pagar 
-el al'quiler. 1El Banco, después de intentar el cobro inútilmente, en 
.e] domicilio de la señora, domicilio ·que figuraba en el Negoc'iado 
correspondiente, pero donde ésta ya no vivía, en presencia de No­
tario procedió a la apertura de la caja, formando con todo el con­
tenido un paquete, que se precintó debidamente. La señora formuló 
·demanda contra el Banco para ·que le condenase a entregar todo lo 
que ella tenía en su caja, alegando que el Banco conocía dos domi-

-cilios posteriores a a'quel en •que le 'habían lhedho las notiificaciones, 
y para probar esto pedía se examinasen los fidheros del Banco, a lo 
que el Juzgado no accedió por estimar que la aludida prueba im­
,pl·icaría ·]a pesquisa o reconocimiento de ·los libros de comerciantes, 
_prohibido por oJos artículos 45 y 46 del Código de comercio. 

El ] uzgado condenó al Banco a la devolución del con ten ido de la 
caja, absolviéndole del resto de la demanda. La actora intentó que 
la Audiencia decretase haber lugar a la práctica de la prueba dene­
gada por el ] uzgado, a lo ·que la A•ud iencia no accedió, y la Sala 
no admite el r·ecurso, considerando que no puede estimarse infrac-

-ción procesal determinante de la procedencia de este recurso el 
haberse denegado la prueba interesada por la recurrente en razón a 
-la impertinencia de la misma, toda vez ·que 'lo ·interesante a los fines 
.que didha parte debía acreditar no era si en otros negociados u ofi-
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cinas de Bancos distintos constaba o no el domiciilo de la señora,. 
sino si aparecía o no en el negociado de Cajas de alquiler, donde­
dicha señora debía cuidar •que, según lo estatuído, se hicieran 
constar los cambios de domici-lio, dando la oportuna noticia para 
que en todo momento pudiera ser avisada en caso necesario; y aun-­
que por esta razón es inadmisible el recurso, no puede decirse que 
lo sea también por el motivo ·que se invoca en el auto resolutorio 
del recurso de reposición contra -la providencia que aceptó la Au­
diencia a-] conocer en apelación, por-que el reconocimiento de fidhas 
en uno o varios -ficheros no implica la pesquisa o investigación de 
contabilidad ·que prolhiben los artículos 45 y 46 del Código de co­
mercio, como se dice erróneamente en a-qu-ella resolución. 

CI\'IL 

44· Acción personal, hipotecaria y pignoraticia. InterpretaciÓn del 
a·rtíc~do 1.872 del Código civil. Ejcrcibada la acción hipoteca-­
ria y reducido el debito P11ede hace-rse efectiva lu garantía pig­
noraticia, y aduefí.ándose de la prenda procede clm ca-rta d•e pago 
de la total1dad del créd:ito. Sentencia de 3 de Marzo de 1932. 
Pon-ente, don Aurelio Ba,!lesteros. 

La representación de la 'sucesión de don TVI. formuló demanda 
contra el Banco de España expon1endo •que don M., en vida, con­
certó con el Ban-co la apertura de un crédito de dos millones de 
pesetas, consignándose en póliza firmada por el deudor y dos fia­
dores solidarios, por plazo -de nnvf>nta días, prorrogable por otro 
igual, si el Banco no pedía el r-eintegro, entregándose en prenda 
4.ooo Azucareras, por ,,a·Ior de dos millones de pesetas, y otorgán­
dose a la vez escritura de lhipot~a dt una casa a favor del Banco, 
en la que se pactó que éste podía ejercitar la acción personal, la 
pignoraticia o la ·hipotecaria, indistinta, sucesiva o simultánea­
mente. 

Al final de uno de los plazos de noventa días el Banco pidió 
el reintegro de los dos millones, mas los tntereses, instando dili­
gencias preparatorias de ejecución, ·que no dieron resultado, p01: 
lo ·que utilizó el procedimi-ento sumario de la ley Hipotecaria: sacó-
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.a sub"asta la finca hipotecada y por ·falta de postor le fué adjudi­
cada en un mil!lón y medio de pesetas. 'Después ordenó en Bolsa 
la venta de las acciones •que tenía en prenda y, a falta de compra­
dor, pidió la adjudicación por el ro por roo de su valor; pero 
como aún quedaba un descubierto de 400.000 pesetas se dirigió 
contra un fiador, a lo que accedió el Juzgado; pero la Audiencia 
revocó •la sentencia y el Supremo rechazó el recurso. 

Después de lo expuesto, don •M. Tequirió notari·almente al Ban­
co para que no prescribiese la acción, y por muerte de aquél la 
sucesión formuló demanda contra el Banco, pidiendo se declarase 
que esta entidad, por el solo lhedho de adjudicarse, en la forma 
que lo ih izo, las Azucareras, quedó obligada a dar a su deudor carta 
de pago de la totalidad del crédito y, como consecuencia, a de­
volver la casa adjudicada. E>1 Juzgado y la Audiencia accedieron 
.a la demanda ; pero el SuPREMO ADliHTE el recurso, ·considerando 
que la 'uestión capital es de interpr·etación ·del artículo 1 .8¡2 del 
Código civil, por lo •que se refiere a la carta de pago de la tota­
lidad del crédito. En ·la escritura antes referida no se creaba en­
tre el total crédito garantizado y la garantía sup·letoria de las 

-4.000 acciones el nexo jurídico concreto que sujeta la prenda única 
al cumpl~miento de la obligación principal, sino •que establecía 
varios deredhos de garantía en seguridad del mismo crédito, sin 
distribuirlo entre el inmueble y los títulos, y es natural ·que, al 
ejercitar el Banco el procedimiento especial de Jos artículos 129 y 
.siguientes de la ley Hipotecaria y obtener la :adju·dicación por 
millón y .medio de pesetas, se extinguió la deuda en la misma can-
tidad, con arr·eglo a la regla 10 del artículo IJI. 

Por consecuencia de este pago parcial ·qu·ecló reducido el cré­
dito inicial y gravitando el sal·do sobre la prenda constituída, de 
suerte que, cuando el Consejo del Banco decidió !hacer efectiva la 
_garantía pignoraticia, don M. sólo de'bía una cuarta parte del eré­
el i to y pudo liberar la prenda en cuestión med 1an te el pago de la 
deuda. 

Al ser el Banco acreedor, por un saldo de más de medio mi'llÓn 
de pesetas, se !hallaba autorizado para proceder con arreglo al ar­
tículo r .872; mas por virtud de la forma en que adquirió las 

.4.000 acciones puede decirse que se 1hizo dueño de la prenda y 
-quedó obligado a dar carta d·e pago, no sólo de las 200.000 pe-
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setas en ·que valoró los títulos, sino de la totalidad del crédito, o 
sea de la cantidad entonces asegurada por la garantía pignorati­
cia y exigible en el procedimienro, nunca del crédito de los dos 
millones, ·que ya estaba pagado en parte, y no poclía revivir en su 
integridad sin la anulación del acto de adjudicación de la casa por 
miHón y medio de pesetas. 

Esta interpretación, contraria a la •que siTVe de base al fallo 
recurrido, se ajusta a los precedentes del citado artículo, que apa­
rece como punto de confluencia o ·~órmula conci•liadora de la co­
rriente jurídica Tomana, orientada en el sentido de conceder al 
acreedor un derecho de enajenación, pero sin autorizar el pacto 
-comisario ni la apropiación directa, y las influencias germánicas, 
que confiaban a las autoridades el procedimiento de liquidación, 
sobr-e todo para que el ·acreedor conservara la acción personal con­
tra el deudor, destacando el carácter real de la responsabilidad 
garantida; responde, en segundo término, a la diferencia entre el 
deredho de retención a que la prenda depreciada •quedaría, en cier­
to modo, asimi•lada si la apropiación !hubiera de realizarse por un 
crédito inexistente, y la facultad concedida al acreedor e implícita 
en la acción pignoraticia, inorem, de •hacerse pago con arreglo a 
la ley; permite la aplicación del artículo r .872 a las garantías co­
rr-eaJes y a los deredhos de seguridad o a•fianzamientos de máxi­
mum cuando el crédito se iha distribuído, concretado o fijado so­
bre las distintas cosas gravadas, y evita el absurdo de estimar de­
bido lo que se reputa pagado, para dar efectos retroactivos a un 
acto jurídico y anular al cabo de catorce años las situaciones legi­
timadas por decisión judicial. 

!Sobre no conrradecir las ameriores afirmat.:iunes no e~ Je apli­
cación la sentencia de esta Sala de 28 de Abril de rgrS, por ser 
distintas las pretensiones de arque] pl-eito de las del actual, ya que 
entonces se perseguía por el Banco de España el cobro del resto 
de su crédito, después de adueñarse de la prenda, mientras que 
ahora se persigue sustancialmente la devolución de ·la cosa adju­
dicada por virtud del ejerócio de la acción hipotecaria. 

<> * * 

Aparte de registrar el hecho curioso de un asunto ganado por 
el Banco de Esparva, es interesante la sentencia extractada en la 
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doctrina de la prenda, campo sie-mpre el ·rnás apropiado para gran­
des discusiones (1). 

Para una ampliación de la rnJateria, referente a las acciones que 
asisten al acreedor hipotecario, remitimos al lector al trabajo del 
se1'íor López de Haro en Revista de Legislación y Jurispruden­
cia (2), pareciendo opo·rtuno recordmr los dictámenes de los se·ño­
res Valverde, De Diego y i\1artínez Ruiz, citados por Aguilar en 
Revista de Derecho privado (J). 

45· Presunción del articwlo 41 de la ley Hipoteca-ria. Las cues­
tiones refe-rentes a la posesión no -p1wden ser discutidas en un 
de.wlwcio. A quién incumbe la p·meba de !J(JS obligaciones. 
Sentencia de 4 de Abril de 1932. 

Don A. interpuso demanda de desahucio contra los esposos. 
J. y C. exponiendo •que por escritura didho matrimonio vendió a 
una Sociedad un determinado patrimonio de inmuebles rústicos 
y urbanos, detalla-dos -en otra escritura posterior, fincas vendidas 
.por la Sociedad al actor, especificándose en ésta que los compra­
dores entraban en posesión de las mismas, salvo en lo que se in­
dicaba ; y como los referidos esposos no abandonaban las fincas­
que en precario tenían, no obstante la conciliación intentada, pe­
día fueran desalhuciados. El Juzgado accedió :al desa1huc1o; pero 
la Territorial de Zaragoza revocó la sentencia e interpuesto re­
curso el SuPREMO LO ADMITE y casa y anula la sentencia recurrida, 
porque el precepto comprendido en el artículo 41 de la •ley Hipo­
t-ecaria, según el cual, «'quien tenga inscrito a su nombre el do-­
minio de inmuebles o dereclhos reales, se presume, a los efectos 
del Código civil, que tiene la posesión de los mismos y, por tanto, 
gozará de todos los deredhos consignados en el libro II del refe­
rido Código a .favor del propietario y del poseedor de buena fen, 
establece una presunción jurü tanturn válida y eficaz mienrras no 
sea destruída por los Tribunales, declarando que «los términos. 

(1) Vé:-~se la nota bibliográfica del al!'lÍculo 1.872 de! Código civil, oo Calvo 
Camina. «Legisbción, Jurisprudencia y Bibliografía sobre el Código civiln,. 
19zS, pág. 892. 

(2) Diciembre de 1930, tomo C!LVII. 
(3) Tomo XIII, pág. 378. 
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de la inscripción no concuerdan (mejor sería coinciden) con la 
realidad jurídica o ~que existe un poseedor de mejor condición>>, 
las cuales declaraciones no es dable /hacerlas en el sumario juicio 
de desa'hucio, y nunca ·en cual'quier otro, si no se ha planteado 
por las panes en debida .forma la impugnación del título inscrito, 
incurriendo el Tribunal sentenciador, que no iha aplicado la ante­
rior doctrina, ·en las infracciones legales que se citan en la pri­
mera parte del segundo motivo del recurso, así como también in­
fringe los preceptos y doctrina ~legal ·que se invocan al negar que 
los actores, duei'íos de las fincas a que el desalhuc1o se refiere, sc­
gün el Registro, sean parte legítima para promover esta clase de 
juic'ios. 

Es constante doctrina, establecida en copiosa jurisprudencia, 
que la prueba incumbe al demandante, y al demandado, de lo que 
opone para destruir o enervar la acción contra él ejercitada; y co­
mo la Sala sentenciadora 'lo iha apreciado de distinto modo, al en­
tender ·que la afirmación del demandado, de ·haber abandonado 
alguna de las ·fincas objeto del desalhucio, debía ser destruída por 
los actores, es evidente la infracción del artículo 1.214 del Código 
civil. 

<:> * * 

El artículo 41 de la ley Hipoteca·rin f-ué, con el 24, por obra y 
gr'acia de la reforma de 1909 "(1), un podewso reconstit-uyente de 
nuestro menguado régimen hipotecario ; pero su interpretación 
por el Supremo, y más tarde la disc1ttida reforma de 13 de Junio 
de I~)2i (2), han Jvecho que pe·rdiera gran pmte de la eficac·ia que 
pnra él soñó don Pablo i1[ta;tínez Pa·rdü (J). 

j~f-uchas dudas surge'n de su redacción actual, a alguna pudo 
atender el Supremo; pero debemos confornutrnos, por ahma, con 

( 1) Vtd .Mariano c'\ldama. "La .-eforma hipotecaria». 1909 
(2) Véase: i\·Ton Pascual, "La nuc,·a· reforma de la ley Hipotccar:a,,, RE­

VISTA ·CRÍTICA, 1927, pág. 502.-], González, "La .reforma de la 1cy Hipote­
carian, RE\"ISTA CRfTJCA, 1927, pág. 425.-Nava.-ro Carbone/1, "Reforma del 
artículo 41n, en la misma Re\·ista, pág. 401.--ú..ópez de Haro, "La reforma del 
artículo 41, ctc.n, Revista de Derecho Privado, 1927, pág. 267. 

(3) P.rólogo a "Reforma de la ·lcgi:.lación hi-potec.."'rian, por D. Pedro Hi­
gueras Sabater. Tomo I, pág. XXVII. 

lO 
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la declar<~ción de que el refendo arl:ículo es/.ablece nna pres·anción 
juris tantum. 

46. Suoesión intestada en Aragón. P·referencia del Apéndice fo­
'Tal sobre el Códiigo civil en la S1tcesión d,,e los colaterales. Sen­
tencia de 4 de Abril de 1932. 

En un abi·ntestato, promovido en Aragón, comparecieron, de 
una parte, tres parientes dentro del cuarto grado, y de otra, dos 
de quinto, por línea materna. alegando sustancialmente Jos pri­
meros 'qtte eran los más próximos parientes, y que, según el ar­
tículo 954 del Código civil, reformado por Decreto ( ?) de 13 de 
Enero de 1928, no habiendo hermanos, ni hijos de hermanos, 
ni cónyuge, sucederán en la 'herencia del difunto lo.s demás pa­
rientes del mismo en línea colateral, !hasta el cuarto grado, mfts 
allá del cual no se extiende el deredho de !heredar a'bintestato, ca­
reciendo, en su consecuencia, de dere<íhos los demás parientes re­
clamantes y debiendo ser ellos los 'herederos. Los parientes de 
quinto grado se opusieron, porque, según el artículo 39 del Apén­
dice foral, en su número J. 0

, cuando no existan descendientes, 
ascendientes ni !hermanos del causante, serán 'llamados a partici­
par de sus bienes los colaterales en su grado más próximo en ·la_ 
línea de la cual el causante lhubo los bienes, pues en cuanto a és­
tos el Deredho 1foral prevalece sobre el Código civil. 

El Juzgado dictó sentencia declarando 'herederos a los parien­
tes de cuarto grado ; pero la Territorial de Zaragoza la revocó, 
declarando !herederos übintestato, en los bienes de lí·nea paterna, 
a los de cuarto grado, y en los bienes maternos, a los parientes 
de quinto. 

U no de los parientes de cuarto grado interpuso recurso, que 
el Supremo no admite, considerando que el fondo del mismo tien­
de a 'que esta Sala determin·c el orden de suceder abint-estato en la 
línea colateral en Aragón cuando los causantes no dejan hermanos, 
declarando si el Código civil rige en dioha región la indicada ma­
teria, con preferen-cia a su legislación foral, concr·etada hoy en el 
Apéndice de ¡ ·de Diciembre de 1925, ya que la Sala sentenciadora 
estimó aplicable a l·a, cuestión debatida el Deredho foral, y el J uz­
ga{lo, el Código civil. 
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Así como esta Sala tiene estabkcido que en los recursos de 
casación, por infracción de ley, no pueden discutirse ni resolverse 
cuestiones no propuestas en .el juicio, de igual manera el Supre­
mo, dada la índole de la casación, no puede d iscu ti r pr-eceptos le­
-gales cuya infra.oción no se ha alegado por el recurrente; éste ale­
gó, como base del recurso, la violación de los artículos 12, 956 
y 957 del 'Código civil, estos dos reformados por Decreto de 1928, 

·declarado subsistente por el actual Gdpierno; •que en cuanto al 
artículo I2, aunque no se precisa en su párra1o segundo, es el que 
podría estimarse infringido, al -establecer para las regiones forales 
·un principio de deredho sup1etorio: pero en cuanto a Aragón, la 
preferencia !hay que decidirla por el ad.::ulo IJ, ·que no 'se alega 
en el recurso. 

Aun admitiendo en el terreno de la discusión que la Sala sen­
tenciadora hubiera infringido el artículo I2, al no declarar prefe­
rente el Código a la legislación foral, tampoco podría prosperar 

·el recurso, porque los artículos del Código civil, 'que en tal caso 
serían aplicables al litigio, no serían los 956 y 957 invocados, sino 
que los artículos infringidos serhn los 954 y 955, artículos que 
tuvo presente el Juzgado al fallar la preferencia de la legislación 
comt'ln; pero nunca los 936 y 957, cuya violación se alega. 

Como legal consecuencia de lo expuesto es innecesario exami­
nar la interpretación indebida de los artículos 39, en su regla ter­
-cera, y 40 del Apéndice, porque esta errónea interpretación se 
basa en que debió de aplicar la Sala los referidos artículos 956 
y 957, aparte de ·que el artículo 39, en la. regla tercera, no esta­
blece preferencia del cuarto grado en la línea colateral. 

Llamo la 'lltención sobre la. doctrina que se despr.ende de la 
~enlencia anterior y lo q-ue sostiene el c·ulto R egist·rador don Ra­
món de la Rica en su ·interesantisimo trabajo «La suc.esión intes­
tada en A ragón después del Apéndioe foral)) (REVISTA CRÍTICA, 

.Enero de 1932, pág. 20). En el citado artículo p·uede encontrarse 
un completo est·ud·io de esta mate-ria, de la que creemos innecesario 
.da·r más bibliografía, después de la que contiene y de lo dicho por 
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Castán (r) en la Revista de Legislación y Jurisprudencia (t. CXXV,. 
página 267). Sobre alg1tnlas consccuencws )' crít:ica de la refornul' 

hecha en el Código c¡v·il ·por el Decreto de Enero die 1928 ·puédc· 

consultarse 1\t!au-ra: ce Bosquejo histórico de la Dictadwran (t. 11, 
página 108); José JV!a·ría Foncillas: ((La ·reform.(l del Cód.1go civ1/.' 

en materia de sucesión abintestato» (2), y el m.uy mo·desto tra]ajo· 
del que estas líneqs cscnbe: ((La sucesidn abintest.at.o y el a·rtícu­

lo 1.653 del Cqdigo civiln (3). 
ENRIQUE TAULET, 

(1) A· quien con un acierto ·inJiscutiblc acaba de llevar el Mi·nistro de­
Justicia, señor A•lbor>noz, a •la Magistratura del Supremo. 

(2) REVISTA CRITICA, 1928, pág. 434· 
(3) REVISTA CRITICA, 1928, pág. 292. 

Capital autorizado. . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . 51.355.500 
Reservas .... o • • • • • • 63.026.1J07,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\hull'ic.l 
CAJA DE AHORROS 

intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 2 s.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de ro. a 2 

Sucursales en Es pafia y Man-uecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes .................. o o o. 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 

Seis meses ........... o • • • • • • • • 4 por 1 oo 
Un año ........... o o......... 4 1/ 2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
dtl CAJAS DK ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Caja: de 1 o a 14. 

~c======-•==P=a~r=a==c=u~e-n_t=a=s=c=o=t=·r=i=e=n=t=e=s==de==•~o=a~I4==Y=d~e==I6==a=I=7~·=-=======~ 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XVII 

Permuta. de fincas. Trám·ite de ~~-isla en segunda instancia. Boni­
ficación en el ensanche de Afadrid. Comprobación de valores. 

1.0 La vista sólo se da en segunda instancia cuando hay más 
.partes que el apelante. 

2.0 La bonificación del so por 100 sólo es para edificios ter­
minados y no en construcción. 

J." La comprobación de valores Céllpitalizando las cargas no 
·es admisible, debiendo hacerse, o por uno de los medios regla­
mentarios ordinarios, o ¡por tasación. 

4.0 La resolución del recurso ha de comprender todas las 
·cuestiones, aunque no las planteen los interesados. 

1. El trámite de vista para formular alegaciones en segunda 
instancia sólo procede cuando !haya más partes que .Ja a-pelante, 
según el artículo 89 del Reglamento de procedimi-ento económico­
administrativo, y conforme lo iha declarado la Sentencia de 26 de 
Mayo de 1928. 

2. La bonifi(.ación del so por 100 de los edific-ios de Madrid 
y Barcelona sólo es para los totalmente construídos y no para los 
que se ha-llen aun en construcción, según Sentencia del Supremo 
de 27 de Mayo de 1925, debiendo acreditarse plenamente tal circuns­
.tancia y sin contradicción alguna entre la escr(tura de venta y la 
cer-ti•ficación del arquitecto, y no siendo admisible tal prueba sin 
nuevo esclareci·miento si se da tal contradicción. 
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J. La Oficina Jirquidadora, como para la comprobación no se­

presentasen datos oficiales, capitalizó el canon de arriendo en unas. 
tincas y en otras ·lo dedujo de las cargas que gravaban sobre ellas. 
El Tribunal revoca esa comprobación: los arrículos So y Sr del 
Reglamento del impuesto no admiten que se fije el valor de las­
fincas por el de su.s cargas lhipotecar1as, que normalmente es dis­
tinto, con objeto de que en el margen diferencwl puedan desen­
volverse las fluctuaciones en el valor de la realización de la ga­
rantía. 

4- Según el artículo 20 del Reglamento procesal, toda recla­
mación económicoadministrativa somete a resolución todas las­
cuestiones que ofrezca el expediente mmque no las planteen los 
interesados, y por ello {lebe seña•!arse como defecto el no deducir 
de ·la base de la li·c¡uidación so.ooo pesetas que fueron objeto de· 
liquidación por la plus valía de los bienes adquiridos en la permu­
ta, es decir, por el mismo concepto de la liquidación que se im­
pugna. (Acuerdo del Central de 4 de Octubre de 1932.) 107 de 
19J2. 

XVIII 

Compraventa 'de muebles. Está sujeta a./ impuest.o la de los en­
seres o máquinas de una fábrica de licores aunq·ne no conste· 
sino en un roecibo que fué apnrtado a los az¿tos de tv/l. pleito ·Por 
l_a entidad comp-radora, sin que goce de exención ni como con­
trato verbal ni como venta de me-rcancías producidas en finca· 
p-ropia ni co·mo me·rcancías vendidas en comercio o tienda. 

El recibo de la cantidad decía así : "X. lha recibido de Z. la 
cantidad de . _., en pago de las mercancías, muebles, envases, cré­
ditos y demás correspondientes al negocio de aguardientes, licores 
y similares que con fecha ele hoy vendo perpetuamente a Z., con la 
obligación de pago por parte de la misma de los débitos pendien­
tes en dioho negocio en el día de la fedha, segün el balance prac­
ticado.-r de Agosto de 1925.n 

La enti·dad compradora alegó que parte del precio se aplicó a 
mercancías, parte a pago de créditos y parte a mobiliario y enva­
ses, pero que el contrato fué verbal y, además, versó sobre mue--
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bies que procedían de 'finca de que era dueño el que los enajenaba, 
y por ello está exento del impuesto el contrato en todo o, si no, en 
parte. 

El Tribunal lo declara sujeto al impuesto. La exención del ar­
tículo 6.0

, número S, del Reglamento del impuesto para los contra­
tos ·que se realicen por documento privado, cuando el que enajena 
sea dueño de las •fincas de que proceden ·los 'bienes vendidos, no es 
aplicable al caso expresado, porque los bienes cedidos no proce­
den de finca donde se ·produzcan, smo de una fábrica, y no consta 
que fueran elaborados en la misma, o si consti·tuyen primeras ma­
teria<; para ·la industna allí desarrollada; tampoco puede incluirse 
entre los verbales, exentos según el artículo 6.0

, número 5, del 
Reglamento, porque en el documento transcrito no sólo se da re­
dbo del precio de la venta, sino que se hace constar la enajenación 
de los géneros, enseres r créd1tos, con la obligación del compra­
dor de abonar estos últimos pendientes el día de la venta, y ade­
más se lhace referencia expresa al balance social, no obs~ante que 
en el documento privado no consta la firma del comprador, pues el 
documento se hallaba en su poder y lo presentó en autos de mayor 
cuantía sobre reivindicación del negocio de fabricación de aguar­
diente para jusüficar la compra y el pago, y además el documen­
to está otorgado en armonía con el balance y por el valor que en 
éste se daba a los bienes sociales, evidenciando todo ello la exis­
tencia de una compraventa de muehles sujeta al impuesto, ya que 
tampoco es aplicable la exención de ventas en establecimiento mer­
cantil, pues ese concepto sólo lo es a los contratos privados thechos 
en establecimientos mercantiles, en ·que constantemente se verifi­
can transacciones par_a .<~<irp.1irir mer~andas nJX:-esarias para los dis­
tintos usos de la vida, concepto no adaptable a la compra de una 
fábrica en globo. (Acuerdo del Central de 6 de Diciembre de 
1932.) T 1 T de I9J2. 

XI·X 

Parafernales. Deudas. Erro·res d'C fijación de conceptos liq1tidables. 

I .
0 Para disfrutar del concepto de pa.raferr¡.a/es basta q·ue se 

adjudiquen, si lo a-portado fue·ron cédulas hi-potecarias del Banco 
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Hipot.eca-rio, cédulas dJe la misma clase, sin que sea preciso que 
sean las señaladas con los m~srnos números. 2.

0 Si no hay metál-ico 
en la herencia y existen J,eudas, es p·reciso gi·rar liquidación pa·ra 
pago 'de de·udas con los biewes de que se t·rate. 3.0 Es p·reciso pro­
ba-r los errores d·e fijación de c·if'ras en cada concepto si se alegan 
esos errores. 

1. o J usüficad~ 'la aportación de las cédulas por la esposa al 
matrimonio, con la escritura de partición de los bienes de su pa­
dre, atmque no figur·en atl!í 'los números de las mismas, debe tener­
~ por probada esa aportación al liquidar la sociedad conyugal de 
dicha señora por muert·e de su marido; el nlimero 28 del artícu­
lo 3.0 .de la lE.ly del Impuesto exceptúa las adjudicaciones en pago 
de parafernales •que se n1agan a ·]a viuda cuando se adjudican los 
mismos bienes aportados, y el artículo 22 del Reglamento de 16 de 
Ju·lio de 1932, •que desanolla tal precerto, no exige u'lteriores re­
quisitos para estimar probada la igualdad entre los bienes aporta­
dos y los adjudicados: la razón fiscal del impuesto por este con­
cepto es exigirlo cuando lhay cambio de bienes entre los que el 
cónyuge aportó y los que se ·¡e dan, porque hay entonces una ver­
dadera permuta, y ·eximirle si se trata de los mismos bienes, porque 
entonces da y r·ecibe exactamente ·Jo mismo : aportadas, pues, cé­
dulas hipotecarias mediante escritura pública, y adjudicadas a la 
esposa sobreviviente cédu1as !hipotecarias del mismo va·lor, aun'que 
no conste su numeración, se than adjudicado los mismos bienes 
aportados y no procede exigi•r el impuesto, ya que está probada la 
identidad de clase y especie de ·los bienes adjudicados. 

2. 0 Según el párrafo séptimo ·del a·rtículo 101 del Reglamento, 
en el caso de •que proceda la deducción o r·ebaja de deudas del 
capital o bienes transmitidos por !herencia, y no !haya metálico 
para satisfacerlas, si se hace adjudicación de otra clase de bienes 
para su pago, se abonará el impuesto por el adjudicatario, y en c.o•so 
contrario lo harft el heredero por el concepto de adjudicación para 
pago de deudas; por lo tanto, admitida por la Oficina .Ji•quidadora 
la existencia de una deuda •hipotecaria y otras pignoraticias como 
acreditadas debidamente, y no existiendo metálico suficiente (sólo 
thabía r ·350 pesetas) paTa su pago, y no !haciéndose adjudicación 
expresa para pago deudas, procede se li•quide por adjudicación 
para pago al 4,8o por 100, si se trata de inmuebles, aunque mino-

"" 
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rándose la base en las r .350 pesetas •c¡ue existían en metálico : la 
li·quidación se lha de ·hacer a nombre de todos los !herederos y no 
sólo de ·la viuda; el no !hacerse adjudicación expresa para deudas 
es lo ·que origi•na esta 'liquidación. 

Los gastos de entierro y enfermedad, al deducir·los de la !heren­
cia por estimarlos cargas de la !herencia, están en el mismo caso 
que las demás deudas. 

3.0 La imputación de inexactitud en el cómputo del tercio de 
libre disposición o de cualquier otro concepto que sirva de base 
a la liquidac'ión debe probarse y si no se hace así no es admisible 
el supuesto error. (Acuerdo del Tribunal Central de r 1 de Octubre 

-de 1932.) 114 de 1932. 

XX 

Personas jurídicas. i1'[oratoria. Los beneficios de la moratoria otm­

gada por el artíw~lo 40 de la Ley de 3 r de Marzo de 1932 al­
canza solo ·a las d.ec/a·raciones posteriores a su fecha, y no a las 
antP-riores, hechas a virtud de requerimiento de la Adrninis­

tracio11. 

Requerida una entidad sujeta al ·pago de bienes de personas 
jurídicas, presentó la declaración Je bienes en 15 de Febrero de 
1932, girándose ·la liqUidación en r ¡ del mismo mes, i·ngresándose 
1as cuotas Ii1quidadas en rS de Marzo siguiente. Presentado escri·to 
pidiendo que se ·le eximiese de multas y recargos, dada su buena 
.fe y su ignorancia, e invocando el artículo 40 de .Ja ley de Presu­
ouestos de 1012. ~s de<;P.<;timR<i::~ <;11 nPti{'il>n . 
.1. ./V J " -- L- - --- ---" 

No constando notificado el faHlo apelado en forma legal, debr 
entenderse el recurso entablado en tiempo oportuno. El artículo 40 
citado releva a los contribuyentes de recargos, multas e intereses 
de demora s'i declaran ·los bienes antes de 1 de Julio de 1932 y lo'> 
satisfacen dentro de los plazos reglamentarios, pero no puede re­
ferirse a declaraciones hechas antes de su vigencia y ya liquidadas 
e ingresadas; y por ello no es apliea'ble la moratoria legal al caso 
expresado. (Acuerdo del Central de rs de Noviembre de 1932.) 

132 de 1932. 



154 JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

XXI 

Legados. lnsliluído un legado en un testamento g-ravando, con la 
obligación de abona-r/o, unas obligaciones hipotecarias deposi­

tadas en el Banco de EspMía, si el testadm saca dichas obliga­
oiones del Banco y las cede en plena p-ropiedad a una funda­
ción, y al hacerse la pa-rtición los herede-ros decla-ran la inJex·is­

tencia del legado po·r haber desaparecido de la herencia los bie­
n,es con cuyo Im.·porte había de satisfacerse aq1¿él, ni es pos·1ble 

ni legal g·i-rm liquidaciones por la '{ldqu:isición del legado; sm 
perjuicio de que se ap·li.que el artículo 41 del Reglamento. 

Una señor::t instituyó por escritura una fundaci-ón benéncodo­
cente; y otorgó testamento en que dispuso tres legados de pen­
sión vitalicia, expresando que 365 cédu-las !hipotecarias del Banco 
Hipotecario pasasen a formar parte del capital de la fundación y 
que los tres legados de pensión vitalicia se pagasen con cargo a las 
cédulas referidas; fallecido didha señora, puso el albacea una de­
claración en la Oficina li·quidadora, !haciendo constar que en el 
momento de hacer el inventario no existían en el caudal relicto las 
cédulas !hipotecarias -referidas, era vista ~que tácitamente habían 
quedado revocados los legados por no existi·r las obligaciones que 
determinadamente estaban gravadas con tales obligaciones; y en 
escrito posterior alegó que las cédulas tlwbían sido entregadas a la 
fundación un año antes de su muerte, por lo •que al morir la cau­
sante ya no le pertenecían 1as cédubs y el legado ·quedó tácitamen­
te revocado, conforme a·! artículo 869 del Código civil, ya ·que al 
disponer en vida de .didhas cédulas era i•nnegable el cambio de 
voluntad de la testadora, que no ·quería se cumpliera el legado, 
siendo tal voluntad perfectamente alterable hasta la muerte. Se 
presentó un certificado del Banco haciendo constar que la res­
tadora personalmente .había retirado en vida los valores, sin que al 
morir conservara allí depósito, y una declaración del Patrono de la 
fundación, !haciendo constar •que la testadora le entregó las cédu­
las s'in mediar documento alguno. 

El Tribunal revoca el fallo del inferior, anulando ·]as liquida<.:io­
nes de ·Jos ·legados, cualquiera ·que sea la interpretación que se dé 
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al testamento en cuanto a los legados, es lo cienrto que en la rela­
ción de bienes presentada a liquidar se hace constar expresamente 
que los legados lhan •quedado sm efecto, y consiguientemente no se 
1!wce adjudicación alguna a las ·legatarias; y en ·Jos escritos de ale­
gaciones y apelación no se hace mani,festación de !haber resultado 
favorecidas las legatarias con -el -1-egaao y, al contrario, se pide se 
rengan los legados como sin efecto por 1ha1ber dispuesto en vida la 
testadora de ·los bienes gravados con aquéllos, por lo cual no pue­
den entenderse aceptados los legados de pensión y deben anular­
se las üquidaciones giradas. Son igua'les, a tenor de ·los artículos 
888, SSg, Sgo y gSS del Código civil, ·los efectos jurídico<; de .)a no 
aceptación y repudiación, no cabiendo, en relación a los legados, 
más que la situación de aceptación o de Tepud~ación o no acepta­
ción; y estando presentada a li·quidaciún provisional en que se 
hace constar lo antes expresado, •ha de entenderse como no <.Kepta­

dos, sin perjuicio de lo •que aparezca en la escritura definitiva; la 
cuestión que pudiera derivarse de la aplicación del artículo 41 del 
Reglamento del impuesto (referente a que ést-e se exigirá conforme 
verdadera natura-leza jurídica del acto o comrato liquidable), en 
relación a lo prevenido en el JI, párrafo rS, referente a la renuncia 
de legados gratuitamente a favor de los !herederos, en cuyo caso 
deben tributar éstos por la escala de iherencias, y, por lo tanto, de 
si lha lugar a exigir esa li1quidac1ón, compete apreciarlo a la Oficina 
liquidadora. (Acuerdo del Tribunal -Económicoadministrativo Cen­
tral de 22 de Noviembre de 1932.) 133 de 1932. 

XXII 

iVIora/.oria. La d,ec/:a·rada por la lev de Pre<;upuestos de 1932 abarca 
a todos los actos o contratos, muLque estén sujetos ya a expe­
dientes de ·investigación, y durante eJ per-íodo de la moratoria 
no pa-rticipan, mm por los anteriores a su fecha, los denuncia­
'do·res si los cont-rib1tye,ntes declaran sns bie·nes. 

La única cuestión que en este expediente se ventila es la inter­
pretación de'! artículo 40 de la Ley de 31 de :Marzo de 1932, según 

1 el que las Corporaciones y partiCulares que tengan débitos directos 
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con el Estado por -contribu-ciones dire-ctas, indire-ctas, impuestos o 
rentas o deredhos del 'Estado y los Jedaren antes de 1 de Julio de 

-ese año, ·quedaban relevados del pago de recargos, multas e in­
·tereses de demora. excepto lo c¡ue -corresponda a los arr-endatarios 
<D agentes eje-cutivos, no participando de dichas tnultas en ese pe­
ríodo los investigadores ni los denunciadores privados. La Orden 
mini'Stcrial de 11 de Junio de 1932 (Gacela de ¡ de Julio) interpreta 

-el precepto ahidido en el sentido de 'que la última frase subra-yada 
carecería de razón si úni-camente se dejasen sin eficacia -las investi­
gaciones y denun-cias ini-ciadas en el período de moratoria, pues ~i 

los contribuyentes cumplen sus obligaciones fiscales en él, aquéllas 
resultan ineficaces por ·la propia naturaleza de la moratoria, sin 
·necesidad de unas explícitas afirmaciones del texto legaL que re­
sultaría redundante; que el artículo 40 otado rompe el fondo tra­
dicional de ·los artículos de moratoria contenidos en otras leves de 
Presupuestos, y tales variaciones implican la variación de la doc­
trina tradicional de las moratorias en relación con el derecJho de los 

-denunciantes, debiendo interpretarse tal arlículo en el sentido de 
-reputar ineficaces 'las denuncias preexistentes, siempre que dentro 
del término del perdón cumplan los conlrihuyentes sus deberes 
fiscales; la doctri·na ex-puesta es apli-cable lo mismo a las denun­

-cias ,que a las investiga-ciones del impuesto de Derechos reales, y 
·así lo corrobora un informe de la Direc-ción de lo Contencioso, con­
testando consulta de una Abogacía del Estado, en 'que se dice que 
la fina'lidad de toda mora-toria imp1de la práctica de di·ligencias de 
inv-estigación con efectos penales durante el período de a'qué'lla, 
ya ·que el deredho de los contribuyentes quedaría anulado si la Ad­
ministración pudiese obligarles durante ese período a cumplir sus 

-deberes fiscales, imponiéndoles responsabilidades, pues esos de­
·beres pueden realizarlos según ·el artículo 40 citado, aunque estén 
incursos en expediente de investi-gación, pues el precepto no· ex-

-ceptúa del beneficio a 'los que estén en tal caso, previéndose ade­
'm{~s que los denunciadores no participarán de las mullas, sin per­
juicio de 'que ·renazca el derooho de investigación si· no se cumplen 

·esos deberes. Debe tenerse en cuenta únicamente que segün Orden 
-de ¡ de Abril de 1932 (Gacela del 8), los actos causados anLes de 

1 de Marzo de 1932, cuyo plazo de presentación estuviera vencido, 
:se Tigen por las disposiciones -en vi-gor cuando se causó el acto. 
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Por lo ·que una herencia de I<JIS declarada antes de r de Julio de· 
1932 se ha de liquidar sin multa ni demora, con sujeción a los ti­
pos en vigor cuando se causó el acto. (Acuerdo de'! Central de· 

6 de Diciembre de 1932.) 127 de 1932. 

XXIII 

Personas jurídicas. Pe·rsonalidad del liquidador para reclam:nr. Los 
liquidadores del impttesto obran corno delegados de la Admi­
nistración y no pued,en entabla·r recursos en asuntos que no les 
sean personalmente peculiares, y entre éstos no se hallan la 
comprobación de ~1a'iores de los bienes de p.ersonas jurídicas 
ni la liquidacion de las mismas. 

Un li,quidador instruyó ex·pediente sobre comprobación de va­
lores de los bienes de ·un Ayuntamiento para el pago del impuesto 
de personas jurídicas, notificándose el fa'llo al Ayuntamiento, que 
interpuso reclamación contenciosoadministrativa contra a'quél; el 
li•quidador, fundado en ·que .según el artículo 99 del Reglamento 
del impuesto debió justificar ante él por el Ayuntamiento haber 
reclamado dioha comprobación, cosa que no hizo, giró ']as corres­
pondientes li,quidaciones, que el Tribunal Provincial Económico­
administrativo anula, fundado en ·que la reclamación contra las li­
quidaciones debió interpretarse como ·una incidencia del recurso 
interpuesto contra la comprobación, ? lhabida cuenta que confor­
me a'! artículo 99 citado en relación al 85 del mismo, cuando se 
justifique 'haberse ·interpuesto recurso de alza<ia contra ·l;:¡ ~ompro­
bación ·de valores, como se lhizo en este caso, el li,quidador girará 
una liquidación provisional sobre el valor declarado, y no !habién­
dolo hecho así e1 li1quidador, las .¡j,quidacioncs son nulas. E-1 li•qui­
dador apeló contra ese fallo, :' el recurso es desestimado. Según 
el artículo 9 del Reglamento de procedimiento., los funcionarios 
carecen de personalidad para impugnar los acuerdos de la Admi­
nistración, salvo en los casos que personal y directamente les afec­
tan por vulnerarse en ellos un derecho que particularmente les esté 
r·econocido, y siendo los liquidadores en los partidos agentes de 
la Administración, según los artícÜios 33 de la Ley, 156 del Regla-
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mento del impuesto {]e 1 1 de ~'lélrzo y 16 ·de Julio de 1932, acuer­
dos de la Dirección de lo Contencioso de 5 y 29 de Abril de 
1916, y Tribunal Supremo en 9 de ·Marzo de 19r7 y 15 ·de Abril 
de 1919, y auto de 3 de Abril de 1915, es claro que di(.hos fun­
cionarios no pueden impugnar las resoluciones de la Adminis­
tración sobre comprobación de valores o liquidación del impues­
to, toda vez que correspondiendo a dichos liquidadores emi­
tir informes en tO{los los exped1enrcs de rcclama{'iones promovidas 

-contra actos administ;ativos de la oficina a su cargo, es evidente 
que tales obligaciones no constituyen un derecho particular a su 
favor, y por ello, al dictar el Tribunal Provincial el acuerdo ape­
lado no lha vulnerado ningún derecho establecido ·de un modo par­
ticular a favor del li·quidador reclamante, careciendo por todo ello 

-éste de personalidad para reclamar. (Acuerdo del Tribunal Econó­
micoadministrativo Central de S de Noviembre de 1932.) 131 de 

I9J2. 

XXIV 

.El contrato por .el cual un rindustrial vende al Estado ·muebles 
-para una dependencia oficial, previo. carta del Ccnf.·ro rcspuct.ivo, 
es una compraventa de mulebles snjeta al impuesto, y no se 
halla exenia. 

El particular sostenía ,que por 'habérs·dc iheoho saber por carla 
-oficial que se ·trataba de comprar muebles para un Centro oficial 
por gestión directa y haber lhcdho él una oferta con presupuesto 

-detallado, que fué aceptada, era notorio ·que se trataba de una 
venta de, muebles análoga a la que rea'lizaba en su esta:blecimiento 
para particulares, no representando el librami<!nto con que se le 
pagó otra cosa que el precio de los muebles, satisfeoho conforme a 
formalidades administrativas por ser su cliente el Estado, no tra­
tándose de suministro por no haberse hecho por subasta o con­
curso, ya que no concurren en él las condiciones del artículo 25 
del Impuesto, estando exento ese contrato, segün el nümero 6 del 
.artículo 6. 0 del Reglamento. El recurso no prospera. 

Seg-ún el número XV y XV!II del artículo 2. 0 de la ley del Im­
_puesto, y el 18 del Reglamento, est{m sujetos a·l impuesto los con-
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tratos de ejecución de obras puros y ·lo:; mixtos de ejecución con 
suministro de materiales, celebrados por el ·Estado, Corporaciones 
o particulares estén o no en escritura pública, aun cuando haya 
prestación de servicios, liquidándose por el tipo de compraventa si 
el contratista o arrendador pone ·la totalidad de los materiales y se 
dedica habitualmente a trabajos análogos, que son precisamente las 
ci•rcunstancias del caso indicado en el epígrafe; y exceptuándose 
únicamente a•quel otro en que la obra Iba de ejecutarse en materia o 

-cosa que no sea propiedad del contratista, excepción que no encaja 
en este caso, toda vez que el contratista se comprometió a cons­
truir Jos muebles y entregarlos terminados, poniendo él la totali­
dad de los materiales, y además se dedica !habitualmente a este 
género de trabajos, y por dio debe pagar al tipo {le liquidación de 
muebles y satisfacer él el impuesto según el artículo 1 I de la Ley, 
que le obliga a ello cuando realiza ventas al Esrado; no tiene di­

-cho contrato e1 carácter de suministro por no realizarse -la entrega 
en ·plazos sucesivos, ·que es ,su nota característica, y, por el contra­
rio, es de ejecución de obras, tanto según el artículo I .588 del Có­
dig~o civil (el cual dec.Jara que puede contratarse la ejecución de 
una obra conviniendo que el que la ejecute ponga solamente su in-

·dustria o su trabajo, o también los materiales), como con la defi­
nición del mismo contenida e~ el artículo 2.0

, párrafo XV de 1a 
ley del Impuesto, y en el artículo rS del Reglamento, que dec.Jara­
ron era contrato de obras aquél en que el trabajo contratado queda 
incorporado a una cosa, sea quien sea su propietario, creándola, 
modi·ficándola o reparándola, requisitos que concurren en el caso 
expresado, puesto que el contratista comenzó la construcción de 
los mueb'les conforme al pr;:-supuesto aprobo.do, poniendo él Ius 
materiales por precio y con características detailladas en los pre­
supuestos; y como quiera que segúu el Reglamento vigente apli­
cable los cootratos de ejecuci·ón de obras o mixtos de obras y su­
ministros se 1han de li·quidar como compraventas, es inevitable apli­
car ,ese precepto y ·li•quidarlo así: esa doctrina es la misma aplica­
da para vestuario y utensilio del ejército, cali·ficados corno contra­
tos de ejecución de obras con suministro de materiales, según 
acuerdos {le'! Tribunal Central Económicoadrninistrativo de 22 de 
Enero y r9 de Febrero de 1929 y sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de Octubre de 1930. No puede estimarse exento como con-
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trato ver_bal según los números 5 y S del artículo 3·o de la Ley, 
porque según Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de Noviem­
bre de I930, no lo son aquéllos en 'que entra una proposic1ón por 
escrito aprobada en documento oficial, como es una Orden ministe-­
rial ; y tampoco está comprendido en ·la exención del número 6 del 
artículo 3. 0 de la Ley referente a b de la entrega de metálico por 
precio de bienes o servicios personales, porque no se trata si m pie­
mente de tal entrega, sino de un verdadero contrato entre el in­
dustrial y el Estado, para ·que aquél vendiera a éste los muebles 
por precio cierto y previamente concertado, con todos los reqUISI­
tos inJherentes a las compraventas. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 22 de Noviembre de 1932.) I23 de I9J2. 

GABRIEL lVIAi\'UECO, 

A bogado del E11ado. 
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